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to n  motivo de la solem
nidad del dia de liov, y 
siguiendo una antigua cos
tumbre periodística, ma
ñana no se publicará el 
D iahio  E spañol .

En estos tiempos de relajación qué alcanzamos, 
en que ha llegado á resentirse hasta en sus funda • 
meiitos mas profundos el edilicio de la moral pri
vada, no debe estrañarse que la idea de la probidad 
política iiaya llegado ¿oscurecerse, y que se vayan 
olvidando sus mas elementales nociones.

A consecuencia de un casuismo' mil veces mas 
exagerado que el de los corruptores de. las senci
llas cuanto inflexibles máximas de la moral cristia
na, ha llegado á formarse un sistema mi generis, 
un código de prescripciones sumamente acomodati
cias para arreglar la conducta y las relaciones de 
los partidos entré sí y de los individuos respecto á 
los partidos.

Si la traición, si la defección, si el abandono in
motivado de aniigiias y respetables amistades seria 
altamente censurable en un individuo, un proceder 
semejante, cuando del terreno privado nos trasla
damos al de la política, no solo no sorprende, sino 
que se disculpa, y si 'viene á coronarle un resulta
do feliz, se encomia y se propone por modelo. jQué 
habilidad! ¡Qué sagacidad, qué penetración! jQué 
conocimiento de los .hombres y de las situaciones! 
Tales son los fallos que por punto general recaen 
sobre acciones que no merecerian mas que la abo
minación y el desprecio.

Hasta qué punto estarán pervertidas las opiniones 
acerca de la moralidad política, basta qué punto 
llega ya el cinismo en esta materia, lo revelan cier
tas máximas que se oyen.sin escándalo, sin que se 
subleven los gérmenes de nobleza y de dignidad, que 
no debieran eslinguírse jamás en el corazón del hom
bre;, sin que los partidos ni la sociedad se pongan de 
acuerdo para j)rotcslar contra una profanación tan 
indigna di* la verdad moral. ¿Quién no ha oido re
petir mil veces que en política no hay palabra, que 
en política no hay conciencia, que lodos los medios 
son buenos para conseguir el fin propuesto, y otros 
axiomas semejantes que forman el credo de la reli
gión de la inmoralidad, si nos es lícito reunir dos 
palabras que se repelen ?

Mucho se ha hablado de las funestas y deplora
bles doctrinas de Maqiiíavello; muchas y muy amar
gas críticas se han hecho del descaro de sus opinio
nes y de la frialdad con qüe escribe sus trenlendos 
consejos; pero estamos seguros de que si se compa
ra lo que' enseña con lo que ahora se practica, si 
se atiende á la diferencia de tiempos y de civiliza
ciones , la época actual es mil veces mas criminal 
que la que suministró al publicista florentino los ti
pos de ..sus personajes.

En vano se clamará contra los .abusos á que se 
prestan las instituciones; en,vano se pedirá y se lle
vará á cabo su reforma en sentido restrictivo; en 
vano se buscarán garantías y se redoblarán las que 
se exijen á los que han de tomai^ una paHe en 
el movimiento gubernanVeñíal; todas ésas refor
mas, y trabas, y precauciones^ y garantías, nocon^ 
ducirán sino á darnos una prueba mas de aquella 
verdad tan antigua, pero al parecei; tan olvidada. 
El guíd sine morihus Icges vané.prefteiunt, nunca

\

E l  ARTE POÉTili.A D É l  ÍO IIET IIV ,
POR J.

jJóy.en inespefto, loma y lee! Esta nq es ni con mu
cho, la .̂cspli’eacion del sistema;¿c. la naíuralez-a -,̂  nos 
pi'0|Aoneinos esplicar senoaiamente, o ^ o  se hace,un 
Hlcün, esa obra tan fútil en apariencia, que los pa
dres máestros d e 'la  filosofía, dé la política y  de la 
historia apenas se atreven á s.alud.ar dé cuando en 
ciiaiid.ó'l . ■

¡Bah! lili folleün, dicen algunos, es lo mismo q.iie 
una cancioncilla monótona con acompañamiento de gui
tarra,-en medio de una magnífica sinfonía de Becüio- 
veii ó de iWozart.

Sin, embargo, en esto de guitarras, tocar bien ó locar 
mal, todo es tocar ; pero no es lo mismo tocar bien 
que tocar mal, y  eremos nosotros que el que sabe co- 
jer'csle gnicióso instrumento en la mano y  manejaiio 
con inteligencia y  buen gusto, vale tanto, por lo me- 
HQŝ  cqmo el que se revienta áfuerza de soplaren una 
trompeto, dejando sordos á ios que le escuchan.

^scúchanie tú ahora, oh jóven amable, que te dedi
cas,q, este grande arte.

Suppnemos desde luego que has hedió algunos es- 
tudips, y que el ciclo tp ha dotado al nacer de un poco 
úe ingenio-.*;-, muy poco, pero, en fin, como algunas 
veces se necesita, siempre es bueno tener algo..

Xen ,al propio tiempo un poco de cuidado contigo 
tois.mo , y  procura pensar en lo que te propones decir.

--¡Cú^uo, dirás, meditar para hacer un folletinl—Sí 
íicuüi'; el íoLlctin no tiene una grave significación; iiero 
d  lin tiene alguna, y  no es del todo .ocioso saber lo 
que se va á decir un momento antes de hablar.

Por consiguiente, si la víspera del dia en (|iie tic-

ha podido recibir una aplicación lan adecuada como 
ahora.

Y no se crea que nos dirigimos á los parlidos; 
también mieslras consideraciones cuadran iievfecUi- 
menle á la conducta de los gobiernos, con la dife
rencia de que la' responsabilidad de un gobierno 
que no ajustase sus'actos ó las reglas mas esli'ictas 
de la moralidad, que no diese con su comporlamien- 
to un ejemplo de veneración á ia santidad de sus au
gustas prescripciones, que no fuese, por decirlo asi, 
edificante; la responsabilidad, decimos, de un gobier
no que fallase á estos sagrados deberes, cualesquiera 
que fuese, por otra parte,’ lá organización política 
del pais al frente de. cuyos destinos se hallase, seria 
inmensa y tremenda á la vez; y por ella incurriria 
en las maldiciones de la generación presente, y en 
el anatema de la posteridad.

Convencidos como lo estamos de que en esa rela
jación de todos los vínculos morales en su aplicación 
social, es donde debe buscarse el origen de las pla
gas que nos afligen , asi como á casi lodos los esta
dos de Europa, nuestros lectores no estj'aflarán que 
miremos con cierta sonrisa de compasión á los que 
creen que este órden de cosas puede cambiarse to
talmente con unas cuantas modificaciones de nues
tro actual régimen político. jComo si las arbitrarie
dades del poder, ó las malas arles de los partidos, 
como si la obstinación de un gabinete ó las miras 
aviesas y desleales de una oposición, que no reco
noce otra causa que la perturbación moral que he
mos indicado, pudieran estii'parse en virtud de un 
simple /iat decretado por la pobre voluntad del 
hombre!

Es necesario, pues, si no se quiere que la socie
dad perezca , que se declare guerra á muerte al 
molinismo político, que se proscriban sus máximas 
y sean marcados con el sello de la infamia los 
que las profesan; es necesario que se lleve hasta la 
exageración, si exageración puede haber en la pro
bidad y la decencia, su correctivo; es necesario que 
la reaccÍon‘principie poraqui, y lal vez después que 
haya desempeñado esta primera parte de su tarea, 
conocerá que no le queda mas que hacer.

Pero volvemos á repetirlo; á los gobiernos les to
ca lomar la iniciativa con sus palabras, y mas que 
con sus palabras, con el ejemplo y con ios hechos. 
Colocados en la cúspide dei edificio político, es- 
puestos alas miradas, al exámen y á la censura uni
versal, su conducta puede ejercer una influencia al
tamente saludable ó altamente funesta , según 
sea el camino por donde se decidan á emprender su 
marcha. Esta es la principal misión de los gobier
nos, esta la que Ies proporcionará una gloria mas 
duradera que los triunfos que ayuden á conseguir á 
la industria, y los. esfuerzos con que coníribuyau al 
advenimiento del reinado de los intereses materia
les. Llegado este caso seremos los partidarios mas 
decididos de la teoría del derecho divino de los go
biernos; de lo contrario creeremos que ellos, lo 
mismo que los pueblos, esláu condenados fatal
mente á ser las víctimas de una inmensa espiacion.

Manifiesta la España alguna estrañeza poi'que ie 
hayamos dirigido la pregunta con que terminaba 
nuestro artículo de antes de ayer, acerca de la con
dición de los periódicos ministeriales y los periódicos 
de oposición, ante el decreto y ante la jurisdicción 
de la imprenta. ¿Por qué nos loca á nosotros res
ponder? dice \d. España.

Por una razón muy obvia, de la cual no hacemos 
uso sino para disipar su estrañeza. Porque habiendo 
disfrutado hasta ahora del privilegio de salirse sin

nes qué dar Lu origiiiál hace úna buena noche, si es
tá claro’ y  despejado el cielo y  favorable la estación, 
dá una vuelta por esas calles pensando en la tarea 
del dia siguiente, y  yo te prometo que, sin saber 
cómo, irás tomando la costumbre de arreglar en tus 
adentros y  én un órden admirable las diversas par
tes 'dé tu artículoí

Él método es una cosa importante en todas las 
málerlás. íiescartés dice; «No basta tener talento, lo 
p rinc ipales saberfó aplicar bien.» Asi habla este 
filósofo en su discurso sobre el método.

¡Cómo, dirán' algunos, citar á Descartes en un fo
lletín! ¡Váya 'uiia salida!—Créeme, joven amable, una 
cita inesperada no es una salida tan mala; el ciu
dadano que lee ' tú artículo, al verse cara á  cara 
con un filósofo que apenas conoce de oidas, agrade
ce siempre el que le presentes á este grande hom
bre. Por lo demas, es preciso que tú mismo apren
das de memoria ese discurso sobre el Método. En é 
verás, entre otras cosas, la ventaja inmensa que 
trae el haberse criado con las letras desde la mas tier
na infancia; allí sabrás que las lenguas antiguas son 
indispensables para la inteligencia délos libros anti
guos; que el donaire de la fábula despiertq el inge
nio; que los hechos memorables de la his-toria lo ele
van ,y  lo realzan; ía.lfictura de buenos libros es 
una conversación con los hombres de pro de los si
glos pasados; que aún' para escribir un ligero folie- 
tin, tiene la elocuencia briqs y  bellezas incompara
bles, la poesía delicadezas y dulzuras encantadoras; 
y  en fin, que todo puede aprovecharse en este culto 
solaz del entendimiento, las malcmaticas, la filosofía, 
ih jurisprudencia, la medicina y tantas otras ciencias, 
«que es acortado exmninar, por mas s.up.ersticiosas y 
falsas que sean, para apreciarlas en su justo valor.y 
éstar á recaudo de ser por ellas engañado.»
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contratiempo de la letra del decreto, naturalmente 
le locaba (si en efecto es, como dice ser su Opinión, 
que para todos debe ser igual la legislación vigente) 
.decirnos qué era necesario hacer para obtener ese 
privilegio, y disfrutar todos de las mismas ven
tajas.

Bien comprendemos que, mas particularmente 
que á la España (no por los hechos, que en cuanto 
á estos á ella locaba igualmente hacerse cargo de 
nuestras palabras) locaba al Orden habernos dado 
contestación. Porque, en electo, sin entrar ahora á 
discutir lo que dice la España sobre su actitud 
propia, sobre su distancia del minisleriatismo y de 
la oposición, acerca de lo cual no es del caso decir 
ahora la opinión que tenemos, los periódicos pura
mente ministeriales ó semi-oficiales tienen la obli
gación de contestar á ese género de interpelaciones, 
sobre todo cuando se les dirijen en términos come
didos, cuando se citan hechos, cuando se alegan 
razones, y cuando se trata, en fin, de cuestiones de 
un interés vital para el ejercicio de un derecho 
que, aunque escatimado hasta el último punto, está 
reconocido todavía por la legislación vigente, y al 
cual deben ellos mismos su existencia.

Para «so y para esplicar los actos del gobierno 
que se presten á dudosas interpretaciones, para dis
cutir razonablemeule con los periódicos de la oposi
ción, y para sostener, por último, dentro en buen 
hora de los límites propios de su posición, los in
tereses de la prensa, de la que al cabo son una 
parle; para eso, decimos, se fundan y existen los 
periódicos semi-oüciales, y tales han de ser las con
diciones de su existencia, si quieren vivir con algún 
crédito/

Ingrata es en general la tarea, y especialmente 
cuando se sustituye á la esplicacion la defensa, y 
mas todavía cuando por un celo mal entendido 
consagrado á causas indefendibles , se defiende el 
absurdo y el error. Mas de uu caso hemos vis
to en la historia de nuestro periodismo de esa si
tuación deplorable, que nosotros no hemos po
dido contemplar jamás sin que entre los diversos 
sentimientos por que nos hemos sentido agitados, 
dejase de lenei' una parle muy principal la com
pasión.

Hacemos estas observaciones porque el diario 
ministerial se desentiende con bastante frecuencia 
de asuntos graves suscitados por la prensa, y acer
ca de los cuales no se puede en sus circunstancias 
dejar de aceptar el debate. Concretándonos al caso 
presente, ¿por qué no nos ha contestado el Orden"? 
¿Es esta por ventura una de esas cuestiones en que 
pueda esplicarse siquiera el silencio ? ¿Es ese modo 
de cumplir con la misión que le está confiada? ¿O le 
lalla tiempo, en su incesante tarea de defender los 
actos dei gobierno; y de caminar, segundo Judio Er
rante, por los países de Europa en busca de la re
ciente historia (iue todo, e l  mundo sabia ya de coro, 
para ocuparse de un asunto de interés acaso mas 
secundario en su sentir ? ¿ Será que un presen
timiento siniestro acerca del fin posible de ,su car
rera,yel sentimiento de su actual segundadle hacen 
mirar con desden cuestiones que ni ahora ni luego 
han de tener para él consecuencia alguna?

Sea lo que quiera de estas conjeturas, es evidente 
que el Orden no puede ni debe guardar silencio so
bre el asunto acerca del cual hemos reclamado su 
opinión. Debemos creer, por tanto, que no nos la 
hará esperar, y que de buena fé querrá ayudarnos 
en la empresa de obtener cuando no un alivio en las 
disposiciones vigentes, á lo menos las aclaraciones 
necesarias para que sepamos á qué atenernos sobre

puntos tan confusos y que á tan absurdas consecuen
cias conducen, como el que examinamos en nuestro 
artículo de antes de ayer.

Como efectivamente es de creer queno se negará 
el Orden á tan justa exigencia, reclamamos asimis
mo su cooperación para tratar de otro punto tam
bién muy importante del decreto de imprenta. Que
remos hablar del relativo á la censura, asi por lo 
que hace á los escritos y noticias.relativos á Ultra
mar, como por lo tocante á las novelas. De paso di
remos á la España que el haber anticipado nosotros 
las noticias de Cuba y Puerto-Uico, no consliluia 
una infracción del decreto vigente, puesto que la 
censura había autorizado la publicación; por lo cual I 
nada tiene de exacta la paridad que pretende esta- | 
blecer entre lo que á nosotros nos acontece y lo ! 
que con ella sucede.

El objeto del gobierno al establecer la censura, 
no puede haber sido otro que el detener la garantía 
de que nada peligroso, en cuanto á Ultramar, nada 
contrario á la moral ni á las buenas costumbres, en 
cuanto á las novelas, podrá publicarse; porque no 
debe suponerse que el pensamiento envuelto en es
tas disposiciones sea aumentar, por pura malevo
lencia, las infinitas trabas y dificultades que ya 
hacen dificilísima la publicación de un periódi
co. En este concepto, ¿por qué no se adoptan las 
medidas convenientes para que la operación de 
la censura sea mas espodita y mas pronta? Esto se 
conseguiría muy fácilmente, y sin aumento en el 
presupuesto, si, por ejemplo, se suprimiese el car
go de censor de novelas, y fuesen nombrados para 
remplazarle cuatro abogados del colegio de Ma
drid , entre los cuales se distribuyesen por cuartas 
parles, y á título de gratificación, los veinte y cua
tro mil reales que aquel disfruta de sueldo. Asi se 
evitaría que las obras se eternizasen como ahora 
sucede, en la censura, evitándose al mismo tiempo 
los grandes perjuicios que de su prolongada deten
ción se siguen á los periódicos.

No puede decirse lo mismo con respecto al cen
sor de los artículos y noticias relativas á Ultramar, 
toda vez que ese cargo está reunido al de fiscal. 
Para mejorar en este punto, con respecto á la pren
sa, las disposiciones vigentes, seria acaso necesario 
sobrecargar con un nuevo gasto el presupuesto, se
ñalando sueldo á otro censor que, juntamente con 
el fiscal/ desempeñase las funciones de la censura, 
ya que no se adoptase el camino mas natural de 
suprimirle, dejando sujeto á las prescripciones ge
nerales del decreto, todo lo relativo á Ultramar.

Ya la España, al quejarse ayer del retardo que 
sufrieron sus noticias de Cuba en la censura, ha 
manifestado hasta cierto punto su opinión en el 
particular. Seria de desear, en interés de la prensa, 
que volviese sobre este importante asunto, en cuyo 
exámen creemos que seria conveniente se ocupasen, 
con el detenimiento que merece, todos los periódi
cos políticos de Madrid y de fuera de Madrid.

la reina Victoria con una distinción y un afecto 
casi fraternal. Luego que se despidieron de la reina 
SS. AA. pasaron á ofrecer sus respetos á la señora 
duquesa de Kent, madre de la reina de Inglaterra.

El vapor Isabel I I  parece es el encargado de tras
ladar á los príncipes españoles de Inglaterra á Es
paña. Estará el 1.® de julio en Plimoulh, desde 
donde los duques se trasladarán á Cádiz y Sanlúcar 
de Barrameda, en cuyo último punto los aguarda el 
nuevo palacio que han mandado construir para pa
sar las temporadas de verano.

La Gaceta inserta ayer el estado de las pastas de 
oro y plata adquiridas en las fábricas de monoda 
dei reino en el mes de mayo último, del cual resul
ta lo siguiente: en la de Madrid, 56 marcos, 5 to
mines y 6 granos de oro, y 45,469 marcos, 4 ocha
vas y 4 tomines de plata; en la de Barcelona, 
2109 marcos, 7 onzas, 4 ochava, 2 tomines y 
5 granos de plata, y en la de Sevilla 2899 marcos, 
5 onzas, 1 ochava y un tomín de plata.

También publica la Gaceta otro estado de las acu
ñaciones verificadas en el espresado mes en las mis
mas casas de moneda, del cual resulta un total 
de 3.056,290 rs.

Domos pox’ supuesto que la víspera de.ese gran dia, 
que es el de la batalla, tienes dispuestas todas las 
operaciones del sitio, y  aun abierta la brecha: y a  solo 
falta entrar en la plaza por la muralla de ia ciudadela 
cercada, con mecha encendida y  tambor batiente. En 
hora buena, pero no te precipites todavía. Es gra
ve error sentarse á la mesa de trabajo como un pará
sito ó un glolon á una mesa cubierta de frutas y  man
jares indigestos. No los imites, pues; como dijo el poe
ta festina lente: tómate tiempo, y  entrégate cuerpo y 
alma á lo que vas ú hacer.

—Pero esto nadie lo ha de saber, me dirás. Es 
cierto; pero siempre habrá uno que io sabrá, y e s o  
eres tú mismo.

Si deseas escribir en ese estilo lijero, que atrae al 
lector y  que le obliga á  segu irte , á pesar suyo, de 
una frase á  otra, es necesario, en cuanto sea posible, 
que tú propio estés satisfecho y contento de ia hora 
presente.

Una temperatura agradable en lu despacho, los 
alegres rayos del sol en los dias buenos, los libros que 
brillan en rededor de lu mesa, que te animan y .te 
aconsejan, la dulce imagen de las personas á quienes 
ama^, y  el recuerdo de las que te aman á tí, una bue
na pluma, una tinta liquida y pura, un papel sobre el 
cual sedeslicen losrasgoscon seguridad ylimpieza, co
mo fa flecha de unbuenarchero al salir de un arco bien 
templado, ni demasiado ruido, ni absoluto silencio, y  
sobre lodo una completa seguridad en la campanilla de 
tu puerta .... son condiciones indispensables para ha
cer un buen folletín. La campanilla, ¡oh jóven, es el 
enemigo irreconciliable del estilo vigoroso, de la lige
reza en el pensamiento! ¡Desgraciados escritores, que 
reclamáis la libertad del trabajo! Conseguid antes de 
todo la libertad de la campanilla. Tan pronto como la 
mano del acreedor tiene derecho de llamar á  vuestra

Según dice ia España de ayer, no hay nada que 
confirme ó destruya la candidatura del señor mar
qués de Novaliches para el ministerio de la guerra, 
.^ teay e r, añade, circuló también el nombre del 
señor conde de Yumuri.

SS. AA. Rll. los duques de Montpensier fueron 
recibidos el dia 2 del actual en audiencia particu
lar por la reina Victoria de Inglaterra. Introducidos 
por el conde de Maimesbury, ministro de negocios 
estranjerüs, y.por^liionorableMisler Gust, maestro 
de ceremonias de palacio, y acompañados del minis
tro español Sr. IsluriZ/SS. AA./ según dicen las 
correspondencias de Londres, fueron recibidos por

Parte Oficial.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La reina nuestra señora (Q. D. G.) y  su augusta 
real familia continúan sin novedad en su importante 
salud en el real sitio de Araiijuez.

Visto el espediente ¡nstr.iido en esa dirección gene
ral con motivo de una consulta del adminislracb»r de 
indirectas, estancadas y  aduanas de Huelva, soln e 
los derechos que deberán adeudar el pescado fresco 
estranjero y mariscos de todas clases, porque en l.as 
partidas desde la 991 hasta la 997 dcl arancel vigen
te solo se tra ta  de la sardina y  atún, se ha servido 
mandar S .M .:

1. ® Qué los pescados frescos cogidos por españo
les en m ares españoles, como mercancía nacional, 
sean Ubres de derechos de Importación.

2. * Que la merluza y demas pescados frescos no 
mencionados en el arancel, y  procedentes del eslran - 
jero, adeuden los señalados en la partida 996 dcl 
mismo.

Y 3.® Que los mariscos, como .artículo no compren
dido en aquel, satisfagan el 15 y 18 por 100 sobre 
avalúo, con arreglo á  lo prescrito en la  regla segunda 
de las que preceden á dicho documento

De real órden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 27 de mayo de 1852.—Bravo Murillo. 
—Señor director general de aduanas y aranceles.

La reina nuestra señora se ha dignado nombrar 
por decretos de 31 de mayo último

Caballeros grandes cruces de la real órden de 
Isabel la Católica, á  los ministros del supremo 
tribunal de guerra y  marina D. Mariano Quirós, y 
D. Francisco Arleaga y Palafox:

Caballeros de la misma órden, á D. Carlos José de 
Castro, teniente de caballería retirado y ayudante 
del presidio de la plaza de la Habana; á D. Manuel 
Montaul y  Dutriz, profesor médico del escuadrón de 
guardias de la reina, y  á  D. Cándido Olesa y Cam
paña:

Comendador de la real y distinguida órden de C ar
los n i, al brigadier dcl cuerpo de estado mayor don 
Luis García:

Y caballero de la misma órden al segundo coman
dante graduado, capitán de ingenieros D. Manuel 
Recacho: lodos á propuesta dol ministerio de la 
guerra.

Comendailor do nú ñero de la real y dislinguida 
órden de Cárlos III al jefe de sección del ministerio 
de gracia y  justicia D. Manuel María Moreno; co
mendadores de la misma órden á D. Miguel Andía, 
doctor en jurisprudencia, y á D José María Villalaz, 
jefe de sección del ministerio de gracia y justicia:

Caballeros de la misma órden al oficial de sección 
de dicho ministerio D. Francisco de Paula Roda; á 
,D. José María de A lava, catedrático de la universi
dad de Sevilla; y á  D. Pedro Ansorena, abogado del 
colegio de  esta córte:

Caballeros de Isabel la Católica al presbítero don 
f  Justo González Granda, y á D. Cristóbal Perez Monte,

puerta, desde el momento que las deudas con su paso 
lento, pero seguro, pueden venir á arrancaros de ese 
trabajo imperceptible y  maravilloso de la palabra hu
mana, que se agita y  se engendra én toda su claridad 
y  lozanía en el frondoso laberinto de vuestro entendi
miento, desde entonces, creedme, dejais de ser un es
critor, y  os convertís enunjornalero. ¡Adiós, libertad 
de la palabra!

En donde tiene acceso el acreedor se sobrecojo la 
poesía, se hace impotente y  no se atreve á  obrar, 
porque necesita para vivir, respirar libremente y  estar 
á  sus anchuras. Un acreedor á  tu puerta y  un barba- 
rismo en tus páginas es todo uno. Procura, pues, estar 
tranquilo del lado de la puerta , y  lo estarás también 
del lado de ia conciencia.

Por consiguiente, es cosa convenida: cualquiera que 
llame á  tu casa ha de ser un amigo, y  nunca un acree
dor. Esta es la primera condición pai'a escribir un fo- 
lletin bueno, vigoroso y concienzudo.

Deseo que te  halles libre y  desprendido de todo cui
dado vulgar, solutas omni feenore, como dice Horacio. 
Quisiera asimismo , entro otras cosas, que lomases la 
costumbre, porque es buena, de no ponerte á escribir 
antes de haber hecho lu toilette de mañana. No es de 
cir con esto que debas imitar ú Bullón en sus exagera
ciones sobre el particular, ni que te pongas puños de 
riquísimo encaje y  un diainenle en el dedo índice, co
mo solia hacerlo Migiiard, aquel pintor de cámara de 
Luis XIV. Basta con que nada de lo que le rodea esté 
en desorden. Una cabeza bien peinada es el punto de 
partida de un estilo acicalado y  pulido: la mano que 
escribe una frase elegante no puede ser la mano de 
un gañan: bené curaba cute, dice Horacio , y  tiene ra
zón; la imaginación debe cuidar del cuerpo que está 
encargada de anim;ar; por último, desecha como un 
miserable y  ve’’gonwoso recurso esos funestos escitan-

tes que emplean los litcratuelos de mala muerte. El 
café no es el genio , el té es un mediano apéndice de; 
talento, el tabaco adormece y el opio mata.

Estas consideraciones no son ociosas; tampoco son, 
sin embargo, de absoluta necesidad. Cada uno hace lo 
que puede en este arte difícil é ingrato: nadie es due
ño de sí mismo; no hay que decir mañana; es preciso 
trabajar hoy y  todos los dias. El periódico aguarda 
con la boca abierta y  reclama su presa.

A pesar de todo, ten cuidado antes de escribir, aun 
cosas tan fútiles como el folletín, de averiguar de qué 
lado sopla el viento de la política. Si hay calma
zo , estás comprometido á  redoblar tus esfuerzos, tu 
gracia y  tu ingenio. Si hay turbión, entonces sucede 
todo lo contrario, y  es inútil tomarte ese trabajo, por
que estás condenado de antemano, porque estás m uci. 
to. Nadie te leerá mañana, y  de un estremo á otro dr, 
mundo dejarán tus lectores las tristes columnas d 
abajo por las columnas de fondo. Dolor inmenso para 
quien tiene apego á  su obra.

Hoy dia, por ejemplo, en Francia serla preciso sr* 
bien bisoño y bien ávido de gloria pai*a detenerse -i 
mostrar un poco mas de talento que el de eoslumbro. 
En efecto, hoy dia, elmurmuUodegrandesalteracionc , 
los rumores de leyes amenazadas, de rompiinicnto.s ■ 
conflictos de toda especie, crecen y toman cuerpopa r \ 
mañana, y  á la noche siguiente cortarían el vuelo á '« 
misma lliada. Porto tanto, ¿á qué conduce el molesto! * 
se en escribir una série de frases sonoras ó de perí j- 
dos armoniosos? Note leerían, carísimo colega; el v in -  
to sopla por otro lado. Si, jóven neófito, los licnip • 
están muy malos para las cosas fútiles: los escritora • 
del folletín han pasado, como la cigarra, cantando r¡ 
verano entero, hasta que el cierzo que sopla por c;;- 
cima de las montañas; cogiéndonoádesprevenidos, n
ha vuelto á todos locos.

Ayuntamiento de Madrid



1*11 T ? á V f c » l *  i-iiií I ■'KrtfÜiilí Ti,U'
juez'<Ti5 prtmrfn mstirmirT’a f t t i t ü r n t todos’ ítis ro - 
DueslJi (ii‘l niiiiislcrio de ^inicia y jiislicia:
I^Caballcrt'is da Carlos JIl á I). Manuel del Motile y 
la ie n te , comisario de moiiles de la provincia de 
Ciiicfaíl-Hcbl y ’á D. Tpiíiá& Cpiiin,- fabricanle de la 
ciutíad ‘de Bafcbfohh faifibós á'pfo'plieSLa' del minislc- 
rio de Fomento: •

Comendador de Caí los 111, á (iropuesta del minis
terio de la gobernación, d D. .ioaquiii de Vilches, j^fe 
político y  alcalde. corregidor que ha sido; •_

Y comcndadbrés de'número do la de Isabel Ja.CúV 
Iótica, al jefe do sección dcl ministerio de estadd'dcTif 
Jaciíilo do Albistur; á D. Ramón Lozano, encardado 
de'negbcios dc‘España en Caracas; y á D. José Ló
pez Biistamanle, cónsul jubilado.

lí! Diario :JEspí»i|ol, 10 de Junio de 1852.

WI?nSTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección de contabilidad.
Debiendo proveerse cuatro plazas de meritorios, 

creadas por rea! orden do 5 del corriente mes, con la 
gratificación anual de 1500 reales, se avisa a los que 
deseen optar á ollas para que presenten sus solicitu
des, acompañadas de los’docimienlos. que acrediten 
sü aptitud; en la inteligencia de cpie el día 22 á las 
dos de la larde sufrirán los aspirantes, en el local 
que ocupa c?ta dirección, un exánien de leer y  ,escri
bir,, gramática castellana, y  principios de. aritmética; 
siendo preferidos losciue á estos cpnóeimiento's reúnan 
algunos superiores en contabilidad.

Madrid .8 de junio d.e 1852.—El director; Josél^. de  ̂
Aguirre. ■

GU.VIIDA-COSTAS.

Parle de las tripulaciones de  las lanchas Guadalu~‘ 
pe y  Donostiarra, de la quinta división, aprehendie
ron el 1$ del mes anterior en jnrisd.iccion de Irun dos 
fardos de géneros’de ifíeito, comercio.

Las pscáinpa'vías Mosca,' dé la cuarta, y  Pronta, de 
la prim era, apresaron el 22 y 25 dcl misnjó nies en 
aguas de la Di-ngonera de Palq^a, y  de Puqla Carne
ro en AIgcciras,' im laúd y una barquilla con 31 ter
cios de  tabaco y  ocho de-ropa.. . •

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Para llevar qi.efcclo lo dispuíslo en los artículos 
11 y 18 de la’lby'dcT.o de agosío último, la junta ha 
acordado.quc Ja primera subasta de la deuda diferida 
á 3 por IDO, y la sétima de deuda amorlizablc de 
primera y segunda clase, se verifiqúe el dia 28 dcl 
corriente, á las doce dé la mañana, en el despacho 
de la presidencia.

Las cantidades que haY'ñJlsponibles para  la com
pra  de los referidos efectos, son las siguientes:

Para la deuda diferida á 3 por 100
1.000. 000 de reales sobrante de la suma consignada

en presupuestos para pago de. intereses 
de esta deuda en el primer semestre qiie 
venció el 1.® de enero último.

Para la deuda amorlizable
1.000. 000 de reales d é la  mensualidad del presente,

, respectiva al cuarto arbitrio .consignado 
para esta amortización en el art, 16 d é la  
referida le y ..

500,000. de ,ia respectiva al mes actual por equi- 
yolencia al producto del 20 por 100 de 
propios.

2.000. 000 de los dos millones quinientos veinte .mil
trescientos ochenta y  ,dos reales treinta 
maravedís que en la distribución de fondos

-------------d e l, corriente mes se ha asignado para
3.500,000 esta obligación como apéndice á la scc- 
— — . cion 13 del presupuesto de 18.51; debien

do observarse que la diferencia cntrcjiá 
cantidad consignada y la que sedcstina_á 
la amortización,. se lia aplicado al pago 
de residuos de deuda amortizable.

De las referidas sumas se in
vertirán

280.000 en la compra de deuda diferida 
al 3 por 100 interior, represen
tada en nuevos ti’tnlos, ios cuat
íes hán ele entregarse con ’éí 
cupón corriente el dia' de la 
subasta, ó sea él que ve'ncé 
e n l .  °  de julio próximo veni
dero.

720.000 en ia deuda diferida á 3 por 
100 cslerior, representada tam
bién en nuevos títulos y ' con

----------------igual cupón. '
, 1.000,000

1.750,000 en la adquisición de deuda 
amortizable de primera clase 
que se halle representada en 
nuevos créditos ó en carpetas 
de la presentación hecha en 

. ‘ ' virluddclllam am ientopublica- 
do en la Gnccía, número 6396,

‘ dcl 6 de dncro ptóximo pasado.

630,000 cii la deuda amortizabk^ de se
gunda clase interior, represen
tada también en carpetas ó en 
iítfevos créditos.
, Láfi persoBab que deseen in

teresarse cq ia;, subasta de los 
. mencionadó# ^,^|'eclo^ piibücos,

t drdn veJifKáirlo bajeólas rc- 
^ is y  fünnalidqdcs q u é ,e s ta 

blecen los artículos sigiiicnles 
'del reglamento dé 17 de octu
bre tiUimó:"

A rt. 75. La junta, en el dia 
anterior al en que deba cele
brarse la subasta de ios efectos 
de la deuda interior, fijará el 
precio máximo á que haya de 
adjudicarse, y  lo consignará, 
con lo demas que convenga, en 
pliego cerrado y sellado , que 
guardará el presidente bajo su 
responsabilidad.

A rt. 76. Las proposiciones 
de venta de los efectos públicos 
se lla rán  por los liciladores en 

• pliego cerrado; que entregarán 
en la secretaria de In junta, re
cogiendo un resguardo con la 
reseña que convenga.

Art. 77.. En el dia y  hora 
. señalado jjara el rem ate cele

b ra rá  la junta sesión pública, 
y  en ella se abrirá y  leerá ante 

- , • todo el pliego en que aquella
hubiese consignado el precio, 
y  en seguida se abrirán y lee
rán' por el secretario los plie- 

. gos de proposicionesk Se des
echarán desde luego las que 
sean superiores al tipo señala
do , y  se admitirán en el acto 
las inferiores por el órden si
guiente;

1.® Clasificadas las proposi*- 
ciones de menor á mayoi* se
gún el precio de cada una, co*. 
menzará ia adniision, prefirien
do siempre las. de precio mas 
bajo.

2.® En igualdad de precio 
se dará la preferencia á  las 
de menores cantidades..

3.® Cuadó se llene la canli- 
tidad d e  la subasta, las propo
siciones que no teogan cabida 
quedarán desechadas. Si la úl
tima admitida hasta eníónc'es 
’cscediese de la espresada cah- 

,, , , .  tidad, se reducirá á la que bas
té  para su completo; y  si en 

’ este casó hubiese dos ó mas
• ‘ , proposiciones iguales en precio 

y cantidad, se ndjudieará la 
suma en cuestión por partes 
iguales, ó por sohé’o, a  volun
tad de los proponehtes.

: 4.® Lo mismo se verificará
cuando se presculen dos ó mas 
proposiciones iguales en precio 
por la total cantidad del re
mate.

A rt. 78. S| de la subasta no 
resultase admisible ninguna de 
las proposiciones presentadas, 

m si las que lo fueren no cubrie
sen la cantidad (Jel rem ate, la 
junta resolverá lo que conside
re más bcncticioso'para Jos' in
tereses de la hacienda, bien 
procediendo a nue\'a subasta 
dentro dcl misino mes por ia to
tal cantidad en el primer caso, 
ó por la no cubierta en el se
gundo, ó bien acumulando una 
ü otra a la subasta siguiente: 

A rt. 79. El m'smo dia én 
que tenga efecto la adjudica- 

. cion, el interesado en quien ha
ya  recaído depositará en la te
sorería 'de  la deiida éí 1 por 
loo en metálico del Importe no
minal de la deuda que se haya 
obligado á  en tregar, como ga
rantía del cumplimiento de su 
contrato, ó su equivalente en la 

, , clase de deuda adjudicada, te
niéndosele en cuenta ó devol
viéndosele este depósito ál tichí- 
po de entregársele el precio de 
la adjudicación.

Los pliegos so admitirán en 
Madrid desde el diá 20 del cor
riente hasta el acto de la su
basta en la  secretaría de la 
junta.,

" ta m b ié n  se  d e s l íh a r á n  
1.120,000 para la  compra de deuda amor- 

tizable de seguúda clase e»- 
terior.' • ■

.3.500,000

J.os acreedores cslranjoros que quieran tomar 
parte en la subasta de dicha dase  de deuda esterior, 
podrán verificarlo por cualquiera de los medios si-

j^ e n le s : , ; . . .  ,
^ 1.®, Próscnlando sus proposiciones en pliegos cer- 
'rados y setlados'-hasta el 18 del actual á lascomisio- 
. Bcs’ de hacienda de Espafiu; cu L ondres, París ó 

Amstefd^in, cuyas dependencias cuidarán de rem i
tirlas á la jun ta  de la deuda.

2, ® ' Autorizando uncomisionadoespecial para que 
las presente en Madrid. Esta autorización se acredi
tará  por medio de un poder especial, según la forma 
admillda.cn las plazas de Paris ó Lóndres, ó por me
dio de úna carta que contenga esplíc'lamcntc la au
torización, y  en la cuítllos respectivos presidentes de 
las comisiones de hacienda en España establecidas 
en aquellas capitales certificarán la identidad de la 
firma del interesado.

3. ® Dando la comisión á una persona de su con
fianza que s,e constituya por si responsable á llenar 
las formalidades que previene el referido art. 79 del 
real dccreio de 17 de octubre último.

Todas estas proposiciones se harán tomando solo 
en cuenta el capital 'que los documentos rep rc - 
scritan en pesos fuerles. Cuando bajó las condiciones 
nspresadas fuese aec|)tada alguna proposición de ca
sas estran jeras, la junta cuidará de oficiar en el 
mismo dia al presidente de la comisión respectiva , á 
fin de que lo ponga inmediatamente en conocimiento 
del proponente, el cual hará la entrega de los nuevos 
documentos de deuda diferida ó de las carpetas ó tí
tulos de la deuda amortizable, y  recibirá en cambio 
el Importe de ella al precio á  que se hubiese adjudi
cado en una letra á reales vellón, pagadera á la 
vista y  cargo de la dirección general de la deuda.

En semejantes casos las formalidades que se es
tablecen en los artículos 79 y 80 de dicho real de
creto quedarán reducidas á inutilizar á presencia del 
interesado él papel qiic se haya adquirido, hecho 
lo cual pasarán á la junta los presidentes de las co
misiones de hacienda nota espresiva del impórtc, Cla
se y  niimcraciort de los créditos, para que pueda pu
blicarse en los periódicos oficiales, sin perjuicio de 
remitir después con toda brevedad las carpetas ó 
documentos de créditos adquiridos para proceder á 
su. quema en la forma establecida. . .

Para facilitar el acto do la adjudicación, las propo
siciones de precios se harán por unidades y por cen
tavos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no ha
ber cumplido el pfoponentc el compromiso que hu
biese contraído, perdefá este el derecho á la adjudica
ción, y  ademas el depósito de que tra ta  cl art. 79, y 

• en su lugar será admitida la proposición que , entre 
las qué no hubiesen tenido cabida , sea la mas ven
tajosa, siempre que se halle dentro dcl tipo señalado 
por la junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se entregarán gratis 
á los interesados que los reclamen en la secretaría de 
la jun ta  y  en las comisiones de hacienda; en el con
cepto de que no se admitirá proposición alguna que 
no venga estrictamente ajustada al modelo, ni las 
que contengan quebrados de centavo. Tampoco se 
admitirán én pago de las adjudicaciones que so Iia- 
gah documentos no presentados á conversión, ni car
petas de presentaciones que no hayan sidoheehascon 
anterioridad al dia de,la subasta en los señalados al 
efecto. Por último, se advierte á ios interesados que 
las carpetas de documentos de deuda pasiva presen
tados á la conversión en las oficinas generales de la 
deuda en Madrid no se admitirán sino como deuda 
amortizable de segunda clase interior.

Las subastas serán sim ultáneas, dándose principio 
por la deuda diferida, y  para que los pliegos no se 
confundan se espresará en el sobre ia clase de deuda 
á que corresponda la proposición ó proposiciones que 
contenga, debiendo hacerse por separado las de deu
da diferida de las'de deuda amortizable.
. Madrid 4 dejunio de 1852.—V.® B.®— El director 
general, presidente, Aristizabal.— El secretario, 
Angel F. de Hcredia.

Modelo de proposición.
El quesuscribe se compromete á entregar el dia 1.® 

de julio próximo en la dirección general de la deuda 
pública la cantidad de reales vellón
nominales en deuda n| cambio de

de centavos por ciento,
con sujeción á, las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la junta para la su
basta de dicha clase de deuda.

Madrid de junio de 1852.

JUNTA DE EXAMEN Y RECONOCIMIENTO M  LA DEÜM ATRASADA DEL TESORO.

E stado de îostrativo de los m andam ientos de pagó  que h a a co rd a d o  y  espedido e s ta ju n ta  en el m es de m ayo  a n te r io r , y  que se rem ite  a l m in isterio  de hacienda  
conform e a  lo d ispuesto .ey  el articulo  del reglam ento  de l^ .d e a q o s to  ú ltim o .,  . , .

Cantidad

declarada de abono.

317 
i , 700

333.. .10
416.. .22

tiO
54
54... 5

4.469.. .17 
14,866
5.401.. .28 

!37,878...2Ó
.' 42,477 

20,700
■ ' 29,377... i

1.148.. .22 
...37,120

1.060.653.. .27
1.246.083.. . 4

232,868 .
' Í2,929.'.:2o

624.. .33
1.250.. .13

318
100.933.. ’.17
200.382.. .25

Total. 3.149,573...31

. ACREEDORES
á cuyo favor se espiden los man- 

daniícntós de pago.

D. Bernardo Secai-les. . . . .  . .
D. Ramón González..........................
D. Cayetano Raniirez Portocúrrero. 
ü . José de Gregorio. , . s . . 
D. José Manuel de Dueñas. . . .  . 
U. i’edro Antonio Cuellar. . . . 
D. Pedro de lu Serna. . . . '  . .' 
Ü. Rafael Porcel.' . . . . . . .
D. Rai.mundü Alonso........................
D. Mariano Ballesteros. . . :
D. Juan A'lvarez-. - . . • . .  .- . ' a 
Ü. Cuiislantino Ardanaz.. .. . . 
El ayuntauúento de Almendralcjo. 
ü .'PedraPortal.''
J>.-S8uti8go García. .
D. Isidro,Díaz Arguelles. . . . . .  .
D. Juan Noves................... ' . . ' .
D. Julián'Manzano, á nombre de los 

: Sres. Remisa y compañía.. . .  . 
D. Manuel López Santa Olalla. . . 
D. Leonardo Vaíledor y Rüu. . . 
D. Hstanisitio Joaquia Í*into. . . 
D. Pedro Aivarez. . . . ^ . . 
D. José Uiitael Quilez'.
IJ, Agustín Peihi y Macho.' . . . 
•El barón tío-Agres y -Soliá.,... .

Glasé de pago

á cargo del tesoro en billetes.

Idem .
al de la. deuda en renta 

consolidáda. .

INTERESES.
Fecha en que fian de 

empezar á devengarse

i.
No preferente con interés de 3 por 100. » l . “ de julio de 1851.

itiein idem idem. . » Idem.
Ideríi ' idem ideiu. . 5) Idem.
Idem ídem idem. . ». - Idem.
Idem idem idem. . » , Idem.
Idem idem idem. . » Idem.
Idem idem ' iderfi. . » ' ' ■ Idem,
Idem idem- idem. . • l) ■ • Idem.
Idem idem idem. . » Idem...........................
ídem ídem idém. . )) Idem...........................

Pn ferenle con interés de 3 por 100. n Idem.
iNo:prel'erenle con interés de 3 por, 4Q0. » •. Idem...........................

Idem ídem ídem. . )) Idem...........................
Preferente con interés de 3 por 100.' . » Idem.

u u Con interés de 3 por 100. . Idem.
Preferente con interés de 3 por 100. . l

Idem...........................
Nc preferente con interés de 3 por 100. M Idem...........................

Preferente con interés de 3 por 100. . » Idem...........................
Idem idem idem. . , . I) Idctn...........................

» » Con interés de 3 por 100. , Idem...........................
No preferente con interés de 3 por 100. r

«' Idem.
ídem idem idojn. • .» Idem.
biem idem idem. . Idem.

Preleri'iite coii interés de 3 por 100. . ■ Idem......................
No preferente con interés de 3 por 100. )) Idem...........................

Idem del acuerda 

del mandamiento de pago.

26 (Jo abril de 1852.

4 do mayo de iJi-m.

H de Ídem ídem.

24 ídem iilcm.

Ídem
Ídem

Ídem.
Ídem.

24 ídem ídem.

27 ídem idem.

RESUMEN.

lis . vn.

Importe á que ascienden los mandamientos de pago hasta íin de abril úl
tim o , según el estado anterior. . . . . . i  . . . . . 6.527,962.. 10

Idem idem Ídem espedidos en mayo anterior........................ .....  3'.149|573..-.3l

Ü¡J Total importe de los rnandamient s de pago hasta la fecha es
pedidos por hi junta. . . . . . .  ' ...................... ..... 0.677,536... 7

Madrid 1 .^ , de junio de 18o2.—El marqués de Montevírgen.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

E sta d o  que presenta el resultado de las primeras subastas ecleh'údas en este dia para la amortización de la 
deuda del material del tesoro, canfoimie á lo dispuesto en la ley de 3 de agosto del año próximo pasado, re
glamento de 23 del mismo, y real órden de 31 de marzo último, según ¡as proposiciones presentadas y que han 
sido admitidas.

SUBASTA DK LOS CRÉDITOS DREFERENTES.

Proposiciones presentadas y admitidas.

Sugelos que tas han hecho.

D. Crisanto Diaz Galan..............
D. Emilio Sancho........................
D. Genaro María de Gamiz. . . 
Sr. marqués de Remisa. . . . 
D. Francisco de Paula Relortillo

Importe nominal 
de los créditos.

122,000 
74,616 22 
10,000 

642,370 
373,519

1,222,505 22

Cambio ofrecido.

por 100

Liquido que sa
tisfará el tesoro.

54,900 
59,693 12 
8,000

565,285 20 
336,167 3

1.024,046 1

SUBASTA DE LOS CREDITOS NO PREFERENTES*

Proposiciones presentadas y admitidas.

D. Crisanto Diaz Galan.......................
I). Rafael T. F e rre r.............................
1). Tomas Carrasco..............................
D. Crisanto Diaz Galan.......................
D. Mariano Sanz y  Recio.................
D. Tomás Carrasco.............................
D. Eustaquio María de Nenclares.
D. Angel de Pereda............................
D. Jacinto Rodríguez..........................
D. José Guerrero.................................
D. Rafael T. F e rre r............................
Sres. Rivas y  Rodríguez....................
Idem ídem.............................................
Jdem idem.............................................
Idem idem.............................................
Idem idem.............................................
D. Jacinto Rodriguez..........................
D. Manuel María Alvarez. . . . .
D. Múreos Gallego...............................
D. Manuel María Alvarez.................
D. Juan Noves..............................
D. Francisco Olazarra.........................
Idem idem..............................................
D. Jacinto Rodriguez..........................
D. José Fernandez de la Herranz. .
D. Jacinto Rodriguez.................. .... .
D. Julián H errera....................* . .
D. José Antonio Usandizaga. . . .
D. Juan Noves.....................................
D. Fernando M erás............................
D. Joaquín Soria. ..............................
D. Juan N oves.,...................................
D. Francisco Perez..............................
D. Jaime Llimona.................................
D. Juan Novés............................. : .
Idem ídem.............................................

Cantidad señalada para la amortización

No preferentes.

24,706 22 35 por 100 8,647 9
3,792 35 1,327 7

19,200 15 35 6,720 2
176,233 15 38 66,968 18
17,927 25 38 6,812 18
11,975 31 40 8,790 10

404.397 40 161,758 27
13,520 40 5,408
11,018 40 4,407 7
11,988 3 40 4,795 7

211,519 31 42 88,838 9
499,000 42 209,580

56,536 12 42 li4 23,886 19
184,000 42 1|2 78,200
130,707 21 42 3|4 55,877 15

50,000 43 21,500
6,414 50 3,.

81,454 2 52 42,356 2
133,359 30 55 73,347 28
111,567 21 55 66,862 4
260,653 27 56 li2 147,269 12

57,100 58 33,118
30,999 15 59 18,289 18

120,000 60 72,000
106,019 32 W 67,852 21
135,000 65 87,750
25,544 12 69 17,625 18
59,838 4 69 41,288 7

200,000 70 140,000
171,060 75 128,295

81,000 75 60,750
200,000 80 160,000

34,554 10 80 27,643 13
371,887 17 85 316.104 12
200,000 90 180,000
200,000 95 190,000

4.432,976 5 2.627,276 11

RESUMEN.

* • f • • »» i • • « • i * * » » 4.000,000

Impnrú! nominal Líquidos
de los créditos que debe pagar

amorlizadus. el te.soro.

1.222.505 22 1.024,046 1 ) 3.651,322 124.432,976 5 2.627,276 11 j

5.655,481 27 Remanente rs. vn. 348,677 22

Madrid 2 de junio de 1852.—El director general del tesoro público.—P. I., Pablo de Cifuentcs.

Correo Eslranjero.
FRANCIA.

Los periódicos de Paris llegados anoche son del dia 6. 
El cuerpo legislativo d o  celebró sesión aquel dia ni e l 

anterior. Si se csceptúa los rumores bastante estendi- 
dos en Paris de que el cuerpo legislativo se reuniría 
por estraordinario en los meses de setiembre y octu
bre próximos, para discutir y  aprobaralgunos artículos 
del presupuesto que no podran tratarse en la actual 
legislatura, por tener que suspenderse las sesiones, 
con arreglo a  la constitución, el 29 del actual, si se 
eseeptiian estos rumores, repetimos, pocas son las 
noticias que podemos comunicar á nuestros lectores. 
Verdad es también que de resultas de laescesiva se
veridad de parte de la autoridad en la prensa, y  el 
temor de comprometerse es tal, que nadie se atreve, 
ni aun en las reuniones particulares, á hacer comenta
rios sobre los asuntos políticos. La prensa dá forzosa
mente el ejemplo de esta reserva, y 
silencio se puede decir muy bien que la Francia es 
hoy el país adonde se ignora todo lo que ocurre en 
Europa.

La carta del conde de la Ferronnays, que ya conocen 
nuestros lectores, continuaba siendo objeto de comen-, 
tarios. Sin embargo, todos los dias llegaban á  Paris 
noticias de nuevas dimisiones que habían presentado 
muchos consejeros municipales. Con esté  motivo, se
gún dicen varias correspondencias, parece que el go
bierno tenia intenciones de variar en la ley departa-'] 
mental y  comunal el párrafo relativo á las elecciones, 
por la imposibilidad que había eu las deliberaciones 
que pudiesen tomar los consejos generales faltando 
gran parte de sus miembros.

Creemos que nuestros lectores tendrán conocimien
to de la carta que el general Changarnier dirigió al 
ministro de la guerra , negándose á  prestar el jura
mento prescrito por la constitución. De esta Contesta-

Volvemos á repetir que la persona que se encuen
tra  en mejor posición para decir la verdad, dio un 
completo mentís á esta aserción calumniosa, y  dice 
ademas que el general tiene una grande esperien- 
cia en la carrera de las armas para que se supon» 
ga que una invasión contra la Inglaterra puede te
ner buen éxito emprendiéndola con solos 12,000 hom
bres, y  que él no ha profesado hacia el gobierno re
publicano de 1848 un afecto tan ardiente para sentir 
el menor deseo de propagar sus principios, y  menos 
tratándose en Inglaterra.»»

El Univers de Paris, con referencia a cartas de Mar
sella, dice que las sociedades secretas trabajan con 
actividad para reorganizarse en los departamentos del 
Mediodía. Los refugiados políticos, bajo la dirección 
de una de las notabilidades del carboaismo italiaoo» 
han llegado ya á  formar una asociación que cuenta 
con mas de cien afiliados. Los miembros, que eu su 
mayor parte son sicilianos y napolitanos, han podido 
organizarse, ausiliados por la masonería y por el nom
bre del príncipe Murat, el que esperan que Ies sirva 
de escudo. Esta sociedad cree que podrá burlar lu 
vigilancia de la autoridad, porque oculta sus planes, 
manifestando que no tiene otro objeto que inspirar en 
el reino de Núpoles simpatías en favor del principe.

La autoridad, añade el Univers, que no pierde de 
vista estas maquinaciones, no tardará en hacer saber 
á los refugiados de las Dos Sicilias que las logias ma
sónicas cuyo apoyo buscan, los protegen muy mal; y  
que su gran maestre trata particularmente de no ad
mitir su protección.

Por complemento a  las noticias de Paris, hé aquilas 
que comunica un corresponsal de esta ciudad á un 
periódico estranjero;

«El conde de la Ferronnays permanecerá en Frohs- 
dorf, y  ejercerá una especie de interinidad al lado 
del principe durante la ausencia de Mr. de Levis. Digo 
interinidad, por cuya palabra debe entenderse las 
funciones ficticias de un ministerio de estado, mas bien 
que de cualquier otro departamento ministerial, pues 
desde la disolución de la comisión legitimista (disolu

ción tomaron acta la Patrie, el Constitucional y  demas cion provocada después del 2 de diciembre, como se
periódicos adeptos al presidente, dirigiendo cargos 
severos é injustos al general que protestó contra el 
golpe de estado del 2 de diciembre. El Constitucional 
en particular, al hacerse cargo de este importante do
cumento, refirió algunos hechos que pasaron en la 
época del 48 al 50 relativos al general Changarnier, 
los cuales fueron, en la mayor parte, desmentidos por 
personas autorizadas. Otro de ellos, eq el que decía 
que el general proscripto propuso en el ano 1848 al 
gobierno provisional un desembarco en las costas de 
Inglaterra, viene desmentido anoche en el siguiente 
artículo que publica el Times de Londres:

«Estamos autorizados por' el general Changarnier 
para contradecir de una manera formal una asercko 
que se ha publicado dos veces por dos de ios escri
tores menos escrupulosos de la prensa francesa; estos 
han dicho que en el año de 1848, el general pro
puso al gobierno provisional un desembarco en las

sabe, por MM. B erryer y  de Nouilles) el conde d<̂  
Chambord desea tener instrumentos entre sus pa t̂-ti- 
darios, pero al mismo tiempo quiere contar con algu
nos consejeros. ^

Hoy circulaba una gran noticia: se decía que se ha
bía formado una junta legitimista y  orJ.eanista para 
comprar los bienes de la familia de Oneans, que sin 
duda deben venderse á muy b.'yo precio, s¡ llegan á 
venderse, que siempre es un asunto que ofrece algu
nas dificultades.

Se decía para variar de tema, que la rebaja de los 
derechos sobre ia entrada de los vinos en los ciudades 
tendría un resultado casi insignificante; el beneficio 
que puede alcanzar ei consumidor apenas llegará á 
un franco y  cincuenta céntimos en trescientas bo
tellas.»»

IñGLÁTERRA.
Es menesler renunciará encontrar algo interesante 

en los asuntos de Inglaterra hasta la solución de 1^ 
gran cuestión que va á decidirse muy próximamente

costas de Inglaterra. Si nuestra memoria es éxacta, 6n las elecciones generales. La amenaza de disolución 
este cuento fué inventado por Mr. Emile Girardin, y  suspendida sobre el parlamento entorpece todos los
aunque por su improbabilidad y por la falla absolu
ta de toda clase de pruebas en que apoyarlo,, no ha 
obtenido ningún crédito, sentimos que el general Chan
garnier no haya contestado en el acto, cuando era 
miembro de la asamblea nacional. Mr. Granier de Cas- 
sagnac ha vuelto á locar nuevamente este punto, y 
para darle im aire de mas gravedad, ha fijado en
12,000 hombres el número dcl ejército de invasión que 
debió haber marchado sobre Lóndres á sus órdenes 
y bajo los auspicios republicanos de Mr. Ledru-Ro- 
Ilin.

negocios políticos; los representantes conocen que lodo 
lo que hiciesen en este momento seria un germen cor
rompido, y  quieren mejor estarse quietos. Se limitan 
á discusiones insignificantes sobre asuntos que según 
la Opinión de todos no pueden tener ningún resultado. 
Invierten largas sesiones en discutir sobre la oportu
nidad de una información, sabiendo muy bien que es
ta información no es materialmente posible por falta 
de tiempo.

Ayuntamiento de Madrid
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Todo lo <iue se dice y se hace ahora en el parJa- 
mcnlo se dice y  se hace con la vista fija en las 
c'cccioncs próximas; asi cada uno desea aprovechar 
cualquier ocasión para pronunciar su discursilo diri- 
LMiJo á los electores. Por eso la dificultosacucsLion del
seminario de Mayiiooolh no se ha aplazado deliniti-
vametiLc, como lo hubiera debido ser, pues que no 
ptiede quedar resuelta; por eso volverá á la cám ara 
el lunes próximo, como lo anunciaba el ministerio en 
la última sesiona

Sir James Grahain y lord Jhon llussell lian pronun
ciado sobre este asunto palabras muy sensatas. Pero 
ya  está decidido, y  la discusión tendrá lugar.

La cám ara se constituyó en comité de subsidios y 
procedió á diferentes votaciones sin importancia y 
sin debates serios; luego arregló algunos bilis, y 
se separó sin haber hecho gran cosa y. dispuesta 
á hacer lo mismo al dia siguiente.

AUSTRIA.

El gobierno auslriaco acaba de hacer reducciones 
considerables cu el ejército, y  trata de hacer econo
mías en todos los ramos de la administración ; pero al 
mismo tiempo despliega una gran actividad en la cons
trucción de los caminos de hierro. Asi ya están termi
nados ios trabajos preliminares para la prolongación de 
las vias cicl Norte hasta Galitzia, y los U-abajos de 
construcción propiamente dichos empezarán ul mo
mento. En cuanto al camino del S ud , del ramal de 
Sominering quedará concluido en su mayor parte 
pai’a agosto, y  si no se preseiitau obstáculos estraor- 
diuarios, para el año próximo se espera que quede 
terminada toda la linea.

Hasta ahora ia nueva taril'a de aduanas no ha in
fluido de una manera desfavorable sobre la industria 
austríaca; pero hechos ocurridosrecieiitementéhacen 
temer con respecto á ios hierros una concurrencia pe
ligrosa por parle de la Inglaterra y  de la buecia. En 
estos lUüinos tiempos se ha observado en Vie- 
na varios agentes ingleses que se ocupan con gran 
actividad de anudar relaciones, y  por ia Moldavia y 
la Valaquia se ha introducido ya grandes masas de 
hierro en bruto en Austria, y  principalmente en Bohe_ 
mía y en Moravia. Y sin embargo, este artículo es uno 
de los ramos de la industria indígena sobre el que 
Austria creía al menos tener que temer la concur
rencia eslranjera.

El nuevo empréstito de Austria que acaba de emi
tirse en LóncU-es se ha cotizado por primera vez en ia 
bolsa de París el 4 de este mes, y  ha sido acogido fa
vorablemente.

Hasta aho ra , el pago de la deuda austríaca era  ob
jeto de muchas Üucluaciones, en razón á la poca fije
za del cambio; y  los tenedores de obligaciones de 
Austria no podían jamás contai' con el interés de sus 
créditos.

El nuevo empréstito, por el contrario, determina el 
jnterés invariable del 5 por lüO que el Austria se 
compromete á pagai’ al cambio fijo de 25 francos y 50 
céntimos por libra esterlina, lo q u e , con respecto al 
precio de emisión de 90 lib. por 100 lib. nominales, 
presenta un interés de 5 fr. 55 céut. por 100. be ha 
creado un fondo de amortización de 1 por lüO al año, 
destinado al sorteo de las obligaciones que deben 
reembolsarse á  la par.

A este efecto, el primer sorteo se ha fijado para el 
1.» de enero próximo, y  las obligaciones que salgan 
serán reembolsadas por lOUüb. el 1.® de julio siguien
te, y  asi sucesivamente.

ramal hasta Córdoba, para incorporarse'con el i|uc 
de Sevilla debe dirigirse á la córte. La compañía in
glesa tiene hechas siiscriciones por valor de 78 millo
nes (le reales, y  en Ghnnada y Malaga se han tomado 
ya  algimiis á raz(3n de 2;'0Ur?. por acción. La condi
ción mas importante es que se ha de dar concluido en 
seis años.

Según dice el mismo pcriódmo, la tarde d d  día 4 
se em[)Czaj'on las operaciones de desagüe en la im- 
porlante ohra del inurallon de la Rivera en Córdoba, 
las cuales conUnuaron el 5 coa los mas felices resul
tados: asistieron varias personas, y  entre ellas el go- 

' bernador de la provincia y  el alcalde corregidor, 
habiendo quedado lodos muy satisfechos de los tra
bajos hechos hasta el dia.

Varios propietarios de minas y de fábricas de fun
dición de Cartagena lian dirigido á S. M. ima larga 
esposicion, pidiendo que se rebajen loS’ derechos de 
los plomos, y  que se adopte un sistema cualquiera 
de impuestos que deje m archar á la industria sin 
las trabas que iu oprimen en la actualidad. Otro dia 
publicaremos esta esposicion.

El famoso bandido Murillo ha estado á punto de 
fugarse de la cárcel de V era, donde se encontraba 
preso últimamente, por cuyo motivo acaba de ser 
trasladado á Almería. Hé aquí lo que de esta últi
ma población escriben el 3 sobre aquel facineroso:

«Ya comuniqué á Vds. en los primeros diasdem ar- 
yo ia importante captura del bandido Antonio Muri
llo, natural de esta provincia, y  cuyos delitos le han 
dado en ella una reputación, que bien merece ocu
parse de él por algunos instantes. Verificada su pri
sión por la guardia civil en Alicante, debió ser con
ducido Ú43sla plaza desde luego, donde se le sigue 
causa criminal por resistencia a mano armada que 
repetidamente había hecho á la fuerza dedicada á 
perseguirle; pero reclamado á la vez por diferentes 
jueces, hubo necesidad de hacerle detener á su trán
sito por Vera, para inciuirir sobre un robo de 130,OÜO 
reates con que obsequió á D. Juan Nicolás García, de 
aquella vecindad, pocos dias antes de ser preso, y 
cuyos cómplices, delatados por él, están ya asegura
dos, y  juzgándoseles por cl tribunal ordinario. Proba
blemente hubiera continuado aun á disposición dcl 
juez de Vera; pero parece (jue se ocupaba en limar 
los hierros que le tenían sujeto, y  se ha remitido á 
este señor comandante general. Acaba de llegar en 
este momento, y  queda bien guardado; cualquiera 
que sea el resultado de la causa que militarmente se 
le sigue, puede asegurarse que , á no sacarle la ley 
de su prisión, no saldrá por las habilidades de que ya 
iba dando muestras en la cárcel de Vera.»

Diariamente recibimos noticias del principado de 
Cataluña, anunciándonos nuevos robos. Hoy vemos 
en una carta  de Torlosa que los ladrones, no conten
tos con robar alhajas y  dinero, se habían llevado de 
varios pueblos algunas jóvenes, de las cuales se ha
bían cnconlradoya dos muertas.

El capitán general de Cataluña continúa el viaje 
por el distrito de su mando. En todas partes ha  sido 
muy bien recibido por el pueblo y autoridades. Hé 
aqui lo que sobre este particular escriben de Manré- 
sa con fecha 3:

«Ayer á eso de las dos de la tarde ha llegado á 
esta ciudad S. E. el capitán general, procedente de 
Cardona y Solsona, hospedándose en casa Miralda, 
en donde ha sido al momento saludado por las auto
ridades, cuerpo municipal y oficialidad dcl rcgimicn- 
lo de la Constitución.

Por la noclie le dió el ayuntamiento un magnifico 
refresco en las casas consistoriales, en el que asistie
ron todas las personas visibles y  de calegoi'í i; en el 
Ínterin la música del regimiento referido locaba pie
zas escogidas, y  la ciudad en su mayor parte e sta 
ba iluminada, lodo lo que contribuyó á amenizar c! 
acto, que S. E. se dignó presidir.

Hoy á las cinco de la tarde la oficialidad del es- 
presado cuerpo le obsequiará con un magnífico ban
quete, y  por la noche la sociedad dcl casino le tiene 
preparado un lujoso baile, al que concurrirán todas 
las clases de la población.

Se dice que S. E. cl general raarcliará el sábado 
próximo, complacido del recibimiento de esta ciudad, 
al paso'que estos hábitántes se muestran satisfechos 
por haber tenido ocasión de tributarlo estos home
najes.

Me consta que S. E. ha pensado continuar su visi 
ta por los demás pueblos de Cataluña.»

Los periódicos de Barcelona dicen que habiendo 
llegado á Málaga á fines del pasado el buque que 
conduce cl cadáver del Exemo. señor teniente gene
ral D. Manuel de Emia, es probable que pronto lle
gue al puerto de San Carlos de la Rápita, desde 
donde será trasladado a Zaragoza por el rio übro, 
para ser depositado en la iglesia de Nuestra Señora 
del Pilar.

Crónica cstranjera.

rilandia el 2S de abril de 1788; 
nio dcl mismo año; Carolina dcl Norte el

V '̂irginia 20 de ju -
21 de no

Correo de España.
Los periódicos de Cádiz continúan ocupándose de 

las obras del ferro-carril de Jerez al Trocadero, y  de 
varias proposiciones que los ayuntamientos de esta 
ciudad y el de San Fernando piensan presentar al 
gobierno de S. M. para interesarse en acciones del 
ferro-carril andaluz. Como creemos que estas m ate
rias interesarán a nuestros lectores, publicamos á 
continuación todas las noticias relativas á ellas.

El GuadaUte, periódico que se publica en Jerez de 
ia Frontera, dice que Ínterin se termina el estudio 
para modificar la pendiente del trozo que hay desde 
el Egido al sitio llano en el olivar del Duque, antes 
del Portal, con arreglo á lo dispuesto en la segunda 
conclicioa del pliego que acompañaba la concesión, y 
estando próximas á  recogerse las sementeras que 
existen en los terrenos entre cl dicho olivar y las in
mediaciones de la Piedad, se comenzarán los traba
jos en una tierras de pasto inmediatas á la Alvina ó
dehesa de la Vega. Siéndoosla dehesa propiedad i ^  . , , . ,
del ayuiUamienlo del Puerto de Santa Maria, la em- "I ' ' ' '. en que so hallaba dividida la Union am ericana, han
presa 1.a solicitado el permiso para prososu.r en ella ¿ ^01 treinta y uno, que son los que compo-
ios trabajos. nen actualmente la confederación que se conoce con

La esplanacion comprende ya u n a  ostensión de 700 1 el nombre de Estados-Unidos de América. Damos á
varas de longitud , próximamente, por 7 de latitud, continuación un apunte cronológico en que se hallan
teniendo cl terraplén por partes mas de una vara de estados fue-^ ^ ^ ron declarados como tales, o incorporados a la Union

bajo una constitución federa!.
Tan pronto como adquiera la empresa la faja de 1 El lunes 5 de setiembre de 1774 se reunió en la 

terrenos (luc el gobierno le tiene concedida, seguirán ciudad de Filadelfia, en el local llamado Carpenler's
los trabajos con tanta mayor actividad, cuanto que ^all, cierto número de individuos escogidos y noni- 
 ̂ . brados por las diferentes provincias de la America

se sabe que hay ya  vanos trozos dados a destajo fjo rte , para constituirse en congreso en aquella 
y  que seguirán dándose a medida que vayan los so- ciudad. El dia siguiente 6 resolvió aquel cuerpo que 
licitantes arreglando sus proposiciones. cada provincia tuviese un voto, que ejercería el di-

E1 ayunlamiente de la ciudad de San Fernando, pulado á quien se confiase la representación de di
que en cl año pasado fuó de los primeros á mostrar J • J  Í-T-TC 1 •' I •.. . . ^  ̂ • , . . „ El martes 2 de julio de 1776 resolvió el mismo
su disposición en favor de la. obra de ferro-carril an- congreso romper los lazos que unían á los trece es-
daluz, llevado de sus patriÓLicos sentimientos, pare- tados primitivos con la madre patria, y  declararse 
ce que tra ta  de ofrecer sus propios al gobierno de independientes. Dos dias después, el 4, los represen- 
S . M. para invertir sus productos en acciones del formaban aquel cuerpo firmaron el acta
terro-carril andaluz, con cuyo objeto debe reunirse 1 .• u j  t • -  ., ^  ^ '-ueieuuusB  El lunes 9 de setiembre del mismo ano acordo el
u&o de los primeros días do la semana entrante. | congreso sustituir á las palabras «Colonias-Unidas,»

jas de Estados-Unidos.
El sábado 15 de noviembre de 1777 se acordaron 

los artículos de la confederación y pcrpélua unión de 
los Estados-Unidos de América, firmados por los de
legados de los trece estados primitivos, pero sujetos 
á la ratificación de la  legislatura de los diferentes 
estados.

La ratificación de este pacto fué como sigue: Ocho 
Estados lo hicieron cl 9 de julio de 1788; uno el 21 
de julio del mismo año; otro el 26 de noviembre; otro 
el 22 de febrero de 1779; y  ei último el 1. ® dem ar
zo de 1781. Mientras tanto, y  por falta de una cons
titución común que no pudo formularse y  adoptarse 
hasta el 4 de marzo (ic 1789, los delegados de los 
trece estados legislaban conforme á los preceptos 
concebidos en los artículos de la confederación. Ra-

viembre de 1789; Carolina del Sur el 23 de mayo de 
1788; Georgia el 2 de enero del mismo año.

El privilegio d(3 formar parte de la unión federal 
solo comprendía á Ids estados qué habían existida 
bajo «I pacto federal, y  que mandaron sus represen- 
lantc.s á la convención que sancionó la constitución.

La constitución fué promulgada cl 17 de setiembre 
de 1787; pero requería para poner-c en práctica que 
nueve estados la retificascn. El 13 de setiembre de 
1788 acordó el congreso, en razón á que había sido 
ratificada por once estados, que principiase á regir 
desde el primer miércoles do marzo de 1789, (4 de 
aquel mes). Rhode Island y la Carolina dcl Norte 
fueron los estados que aun no habían ratificado la 
constitución ; pero tan luego como lo hicieron fueron 
incorporados.

Desde entonces se han admitido como miembros 
de la eoiifederacion 18 estados, á saber:

Vermoiit, que formaba parte del territorio del es
tado de Nueva-York, fué incorporado á la Union el 5 
de marzo de  1791.

Kentucky, que constituía parte  dcl territorio de Vir
ginia, fué admitido el 1.® de junio de 1792.

Tennessee fué incorporado el 1." de junio de 1796. 
Formaba parle del territorio de la Carolina del 
Norte.

Ohio fué incorporado el 28 de noviembre de 1806. 
Formaba parte del territorio de Virginia.

Luisiatiia fué incorporado el 8 de abril de 1812. 
Filé cedida á los Estados-Unidos por un tratado ce
lebrado con Francia.

Indiana fué incorporado el 11 de diciembre de
1816. Formaba parle del territorio de Virginia. 

Mississipi fué incorporado cl 10 de diciembre de
1817. Formaba parte del territorio de la Carolina 
dcl Sur.

Illinois fué admitido cl 3 de diciembre de 1818. 
Formatia parte del territorio de Virginia.

Alabama fué incorporado el 14 de diciembre de 
1819. Formaba parle del lerrilorió de los estados de 
Georgia y la Carolina del Sur.

Maine fué incorporado el 15 de marzo de 1820. 
Formaba parte del territorio de Massachusetts.

Missouri fué incorporado el 10 de agosto' de 1821. 
Francia cedió á los Estados-Unidos este territorio 
por el tratado celebrado entre las dos naciones 
en 1803.

Arkansas fué incorporado el 15 de junio de 1836. 
Su origen es el mismo que el del estado de Missouri.

Michigan fué incorporado el 26 de enero de 1837* 
Formaba parte del territorio de Virginia.

Florida fué incorporado el 3 de marzo de 1845. Es
paña lo cedió á los Estados-Unidos por él tratado ce
lebrado entre estas dos naciones cti 1819.

Tejas fué incorporado el 29 de diciembre de 1845 
por una resolución del senado y la cám ara de repre
sentantes de 'Washington. Era antes una provincia 
mejicana.

fué incorporado cl 29 de mayo dé 1848. 
Formaba parle del territorio de Michigan.

Jowa fué incorporado el 26 de diciembre de 1846. 
Form aba parte del territorio de Wísconsin.

California fué incorporado el 9 de setiembre de 4 
dcl presente año. Era antes una provincia mejicana.

Hay ademas varios territorios, á saber: Oregon, 
U lah, Nuevo-Méjico y Minesorá, regidos por gobier
nos territoriales. El distrito de Columbiá, asiento del 
gobierno federal, fué formado de dos porciones de 
terreno cedidas por los estados de Marilandia y  Vir
ginia, una área  de 10 millas cuadradas; pero habien
do vuelto aquel último estado á lomar posesión del 
terreno que había cedido, el distrito de Columbiá es 
la parte que cedió Marilandia.

Al Occidente del país hay un territorio conocido con 
o! nombre de territorio occidental, que ocupa un área 
de 600 millas de ancho por 700 a 800 de largo. El 
gobierno general ha señalado este territorio para los 
indios de aquella parte dcl país.

—Correos en Inglaterra. Creemos interesantes ios 
siguientes dalos sobre el correo inglés, modelo de 
servicio público por la exactitud y rapidez de su in 
menso ino\ imienlü, que refleja el del país.

En 1850 á 1851
Losproduetosdol correo fueron, rs. vn. 226.463,400 
Los g a s to s . ..............................................  146.073,600

El líquido producto...................................  80.389,800
Los principales gastos fueron:

A compañías de ferro-carriles por ser
vicio de malas, rs . vn........................... 40.056,400

A id. de vapores por id...........................  62.920,000

Crónica de Madrid.
Esta noche deben principiar á lucir los faroles 

en el salón del P rado, á no ser ¡que el demasiado 
fresco obligue á retirarse de aquel sitio antes deque 
sea necesaria la luz artiíic lal, como ha sucedido los 
dias anteriores.

— Parece ya fuera de duda que la compañía lí
rico-dram ática del teatro del Circo term inará sus 
funciones para fines dcl presente nies, pues cl due
ño de dicho coliseo anuncia su arrendamiento para 
los meses de julio y  agosto, y  para el año cómico 
venidero.

— Mañana principiarán ya  las funciones de Mi
nerva que con tanta solemnidad se celebran anual^ 
mente en varias iglesias de esta córte. La primera 
será la de la real arehicofradía del Santísimo Sacra
mento , la Purísima Concepción y San Isidro de las 
iglesias de San Pedro y San Andrés. La función se 
celebrará en esta última parroquia, donde se hacen 
al efecto g ran ies preparativos.

—Hoy estrena la banda de música del regimien
to de Ingenieros un nuevo instrumental que, por en
cargo especial del señor director del arm a, ha traído 
de Viena el músico mayor de aquel regimiento.

— En providencia asesorada del tribunal de co
mercio de 5 del corriente, ha sido declarada en es
tado de quiebra la sociedad dcl Iris , retrotrayéndo
se los efectos de ella por ahora y  sin perjuicio de 
tercero al dia 20 de mayo próximo pasado.

—Parece que se ha organizado una compañía de 
ópera para  trabajar en el teatro de los Basilios en 
los meses de calor, compuesta de los siguientes ar
tistas: prima donna, Sra. Moscoso; tenor^ S'r. Biundi, 
y  barítono y bajo, Sres. Fracoo y Vargas.

LU dirección arlíslica estará  á cargo de un conoci
do maestro, y la del teatro á la del Sr. Cataldi. La 
primera ópera que se pondrá en escena será II Pi~ 
rata.

— En el mes de mayo próximo pasado ha pres
tado el monte de piedad 1.276,980 rs. á 3225 per
sonas; entre estas han sido socorridas 1829 por can
tidades desde 10 á 100 rs. vn. En el mismo se han 
desempeñado 3024 partidas, y  se ha reintegrado su 
tesorería de 1.225,368 rs.

Los dueños de las alhajas vendidas en dicho mes, 
han sido beiieíieiados en la subasta celebrada en los 
dias 28 y  29 del mismo, por esceso- dcl precio de sus 
tasas, en 2793 rs.

En el dia 15 dcl corriente se reconocerán y tasa
rán las alhajas existentes en elm es de mayo de 1851, 
las que se venderán á su vencimiento sin mas aviso.

— Parece que hay el proyecto de construir en un 
sitio á propósito de esta córte, un mercado para la 
venta de ropas usadas y  trastos viejos; semejante al 
que hay en París en la plaza del Temple.

Do este modo desaparecería ei antiguo y  variado 
mercado del Rastro , lo cual seria conveniente bajo 
muchos conceptos.

— Artículos de consumo. De los partes remiti
dos por la contaduría general del Exemo. ayunta
miento, resulta que han entrado en el dia de ayer 
por las puertas de esta capital las cantidades de los 
artículos que á continuación se espresan:

3,299 fanegas de trigo.
702 de harina de id.

6,420 libras de pan cocido.
14,051 arrobas de carbón.

91 vacas que componen 36,965 libras de peso.
390 carneros que hacen 11,411 libras.
55 corderos que hacen 1,059 libras.

— Razón de los precios á que se han espendido 
por mayor y  menor en el mercado de esta córte de 
ayer, los artículos que á continuación se espresan, on 
e íd ia  de la fecha: Carne de vaca, de 28 á 36 reales 
arroba, y  de 12 á 16 cuartos libra.—Id. de carnero, 
de 28 á 36 rs. arroba, y  de 16 a 17 cuartos libra.— 
Id. de ternera, de 50 á 54 rs. a rro b a , y  de 17 á 25 
cuartosli'm a.—Tocino añejo, de 58 á6 1  rs. arroba, 
y de 22 a 24 cuartos libra.—Jam ón, de 65 a 75 re a 
les arroba, y  de 30 á 42 cuartos libra.— Aceite, de 62 
a 64 rs. arroba, y de 17 á 18 cuartos libra.—Vino, 
de 30 á 38 rs. arroba, y  de 8 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras á 9 cuartos. -Garbanzos, de 28 
á 38 rs. arroba, y do 10 á 16 cuartos libra.—Judías, 
de 23 á 26 rs. a rroba, y  de 7 a 14 cuartos libra.— 
Arroz, de 29 á 36 rs. arroba, y  de 9 á 10 cuartos li - 
bra.—Lentejas, de 11 á 12 rs. a rroba, y de 4 á 6 
cuartos libra.—Alm ortas, de 22 á 24 rs. fanega, y  
de 3 á 4 cuartos libra. —Carbón, de 5 á 6 rs. arroba. 

Jabón, de 54 á 56 rs. a rroba , y  de 18 á 19 cuar-Pagado áem presas particulares. . . 102.976,400 ■ -7 .:—' - - ,.,- ,, j  ^ . a - a
Ademas costaban los buques de la marina que lia- libra.—Patatas, de 6 li2  a 101|2 rs. arroba, y  de

2 a 3 cuartos libra.clan de correos, 13.494,600 rs. vn.
Total marítimo, 76.423,600 rs. vn. 

En 1851 y 1852 han variado las propor
ciones, ascendiendo los servicios de 
empresas particulares á rs. vn. . ,

Los buques de guerra á ..........................
72.742,500

8.207,100

— Mercado público de granos. Albóndiga de 
vladrid.—Precios en el mercado de ayer.—Trigo, de 
31 á 34 rs. vn. fanega.—Cebada, de 14 li2 á 16 id. 

-A lgarrobas, á 24 id.

También el ayuntamiento de Cádiz parece ha re -  
eue ilo :!.®  Dirigir una esposicion al ministro de fo
mento felicitándole por su iniciativa y adhiriéndose 
cordialmenlejl al pensamiento de la línea andaluza. 
En prueba de su decisión, cl municipio ofrece iniere- 
sa rse  en áiez millones de reales de acciones de ferro
carriles, de las que se emitan en pago de la sección 
de Sevilla á esta plaza. 2. ® Dirigirse á la diputación 
provincial invitándola á que siga la m archa de que 
ha dado ejemplo la de Ciudad-Real, garantizan
do en nombre de la provincia la mitad dcl déficit 
que pueda haber entre ios productos de la via hasta 

Q por 100 ofrecido a los capitales en cuanto al que

Total........................  80.949,600
Rcsulland-q que á medida (juc se aumenta cl ser

vicio, va suprimiéndose la acción directa del estado.
El número do cartas en 1850 á 1851 fué de tres

cientos cuarenta y  siete millones, sesenta y nueve 
mil setenta y uno. ¡Casi un millón diario!

El departamento de giro mutuo tuvo un movimien
to do 849.448,800 rs. vn. en 4.439,713 operaciones. 
Produjo un ingreso de 7.381,300 rs. vn., y  un gasto 
de 7.057,700 rs. vn.; liquido beneficio 323,600 reales 
vellón; es decir, quela circulación de tan crecida suma 
entre las clases pobres, puede decirse se hizo á costo 
y costas.

Otra circunstancia notable dcl servicio es cl de
partamento llamado de cartas m uertas, es decir, 
aquellas que no pueden entregarse por ser imposi
ble dar con las personas á  quienes se dirigen.

En un año ascendió á 1.887,000 rs. vn. cl dinero 
encontrado en las cartas de este departamento, y  á 
122.028,200 rs. vn. el importe de letras, notas del 
banco y  otros valores. Abiertas estas cartas por la 
oficina para averiguar su procedencia, ia casi totali
dad de los 124 millones fué devuelta á sus dueños.

Cuando no se puede dar con el escritor de tales 
cartas, se conserva el dinero por tres años, lleván
dose un minucioso registro.

Si á ios tres años no hajy reclamación, se entrega 
al erario.

Londres despacha.
Al interior..................2 correos al dia.
A Francia...................2 correos al dia, y  por ella á

toda Europa y  ademas es
pecialmente.

A Bélgica................... Diariamente-
A Holanda.................  2 veces en la semana.
A Alemania...............2 veces en la semana.
A América.................  1 vez en la semana,
Al Sur América. . . 3 veces al mes.
Al Asia.......................  2 veces al mes.

No hay pueblo, por insignificante que sea, que no 
tenga correo diario.

Las grandes poblaciones como Liverpool, Man- 
chester, Glasgow, Birmimgham, ele., ademas de dos 
correos diarios con Londres, los tienen entre sí con 
igual frecuencia. Algunas, como Liverpool y Man- 
chester, cruzan hasta cinco bulijas diarias.

Tales son algunos de los detalles de un servicio 
cuya entidad solo es comparable con su eficiencia y

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE AYER.

TERMOMETRO.

EPOCAS. HEAmiUR. CENTIG. BAROMET. VIENTOS. ATMOSF.

7 de la m. 10 s. 0. 121|2s0.^26 p. 1 1. S. O- Nubes,

12 del d. 18 s. 0. 221t2s0.-26p.3|41. s. 0. Id.

5 de la t. 143|4s0. 18 3i4s0. 26 p. 1(21. s. 0. Nublado

EFEMERIDES ASTRONOMICAS DE HOY AL TIEMPO MEDIO.

SOL.
Salió á las 4 li. y 30 m.—Se pone á las 7 h. y 28 m.

DIA 22 DE LA LUNA.
Pasa por el meridiano á las 7 h. 22 in. de la m.
\parece á las 12 li. y 58 m. de la n.—Se oculta á las 12 li. y 

32 m. de la m.
Los relojes deben señalar hoy al medio día verdadero las H 

h. 59 m. y 7 s.
E' dia dura 14 h. y 58 m. La noche 9 h. y 2 m.

ra  esponer al Señor, que perm anecerá manifiesto to
do el dia: despucs habrá misa rezada para la comu
nión general: á las nueve tercia y  sesta; á las diez 
misa solemne á toda orquesta con panegírico que di
rá  el licenciado O. Saturnino Ulinedo: luego nona y 
música: por la tarde á las cuatro y media complbt is; 
y concluidos los ejercicios de la novena de San Anto-r 
nio, en que predicará D. Castor Compañía, se hará 
procesión do pontifical con el Santísimo Sacramento. 
En la capilla real, en las parroquias, conventos de 
religiosas, San Isidro y otros muchos templos Imbrá 
misa mayor por razón de la solemnidad del dia, sien
do en la m ayor parte S. D. M. manifiesto. También 
lo estará por la Larde durante las horas de oficio di
vino en la ConcepciotiGeróníma, Santa Teresa, beatas 
de,San José, Salesas nuevas, Sania Isabel y otros 
monasterios. En Santa María habrá misa mayor á las 
diez con asistencia del Exemo. ayuntamiento y de
mas autoridades de la capital, y  en seguida se hará 
la solemnísima procesión con cl Santisimo Sacramento 
(según precepto d é la  iglesia), dirigiéndose por la car
rera  acostumbrada y oficiando de pontifical cl cscc- 
lontísimo Sr. D. Nicolás Luis de Lezo, arzobispo de 
Selcusia y  abad dcl real sitio de San Ildefonso.

Dá principio la solemne novena al Sacratísimo Co
razón de Jesús en ei primer monasterio do las Salc- 
sas: á las siete y  cuarto se espondrú á S. D. M., que 
permanecerá todo cl dia; á las nueve y  media será (a 
misa mayor, y  por la tarde á las seis y  cuarto se re 
zará la estación, seguirá la meditación y el sermón 
que predicará D. Gregorio M ontes; despucs la no
vena y  gozos, Sanio Dios, Credidi y  la reserva con cl 
Alabado. La congregación de los sagrados Corazones, 
do Jesús y de M aría, establecida en la iglesia de re
ligiosas T rinitarias, dá principio á la anual novena 
que previenen sus estatutos : á las diez habrá misa 
mayor con manifiesto, que permanecerá hasta des
pués de la misa de doce, y  por la tarde á las cuatro 
se rezarán por la comunidad , completas , maitines, 
laudes y  la novena &q\ Santisimo Sacramento, des
pués seguirá el trisagio , meditación y sermón que 
predicará D. Ramón E scudero, luego la novena y 
gozos, Santo Dios, Credidi, Pange lingua y  Alabado. 
Sigue la novena de San Antonio en Santa Cruz y en 
la iglesia de Capuchinos, predicando respectivamente 
D. Carlos López Cordero y  D. Joaquín García Corral. 
En los Servitas se practicarán por la  larde los ejer
cicios acostumbrados, siendo orador D. Mariano Ló
pez.— fiesta de precepto.

Visita de la Córte de Maria.
Nuestra Señora de Lorsto en su iglesia, ó la del 

Sagrario en San Ginés.
Santo d e  m a ñ a n a . San Bernabé, apóstol.
Cultos religiosos para el 11 de j u n io . Cuarenta 

horas en la iglesia do monjas del SS. Corpus-ChiisU 
(plazuela del conde de Miranda), donde habrá misa 
mayor á las nueve y  media con panegírico dcl San
tísimo Sacramento que dirá D. Joaquín García Cor
ral, y por la larde, cantados algunos motetes, se hará 
precesión con su Divina Magestad.

En la real parroquia de Nuestra Señora del Buen 
Suceso también se hace la anual función al Santísimo 
Sacramento, predicando en la misa D. Francisco de 
Paula Berrocal, y habiendo por la larde completas 
y  procesión de visita de altares. Sigue la novena á 
Nuestro Señor Jesucristo Sacram entado en la par
roquia de San Ginés, siendo orador por la mañana 
B. Pablo Santos 'Valcárcel, y  por la tarde el P . Feli
pe Navarro del Corazón de Jesús.

También sigue la octava del SS. Corpus-Chrisli en 
la capilla real, en San isidro , San Martin, Santa Te
resa, Salesas (segundo monasterio) y  beatas d<2 San 
José. Igualmente prosigue la novena del sacratísimo 
corazón de Jesús, predicando en las Salesás D. Cas
tor Compañía, y  en las Trinitarias D. Domingo Olas- 
coaga. También continúa la de San Antonio, siendo 
oradores en Monserral, por la mañana D. Gabriel 01- 
medilla, y  por la tarde D. Ciríaco Cruz. En Santa Cruz 
por la mañana D. Pedro Alvarez, y por la tarde don 
Cárlos Lopez; y  en San Anlonm del P rado, solo por 
la tarde, D. Joaquín Miranda. En las Descalzas re a 
les se tributará á  Nuestra Señora dcl Milagro el cul
to que todos los U  de mes, habiendo misa mayor á 
las diez, y  predicando por la tarde D. Pedro Lum
breras, En los Italianos, oratorios y  bóveda de San 
Ginés se practicarán de noche los ejercicios acostum
brados.

Visita de la Córte deMaria.
Nuestra Señoradel Milagro en lasDescalzas reales, 

ó la de Belen en San Juan de Dios.

se invierta en dicho trozo Noble ejemplo dá Cádiz, y liücada la conslilucion por lodos y  cada uno de los 
nosotros nos vanagloriamos de ello. Si otras pobla- I estados primitivos, la organización legislativa se per- 
ciones mas llenas de pingües recursos, estimuladas I í t̂^ccionó, y  desde entonces ha sufrido algunas raodi-
por estos ejemplos y por lo que su conveniencia dicta, , . . ,
bi<‘¡n«mi nirn i-inin nnHrí .̂»-.r.c f i bas itchas cn quc los trcce Bstados l atificaron la
liiuesen olro Unto, podríamos contar con poseer, y  constitución que debía suceder d ios artículos federa-
pionlo, lo que tan vivamente interesa a las provincias les,fuoron eslrs: Nueva Hampshirela ratificó el 21 de 
como al pais en general. I junio de 1788; Massachusells cl 6 d e  febrero del mis-

Segiip dice cl Diario de Córdoba, parece que una I Rhode island cl 29 de mayo de 179ü; Con-
compañia inglesa ha tomado á su cargo ta realización jlqfo dcl mSmo 
do, W c a r r i ,  de Granada d M á,n,a. d c o n d ic io .J  r n W “ r f 2 ^ ^ ¿  d ^
según dicen, de que pase por Antequera, y  tenga un |  mismo ano; Delaware el 7 del mismo mes y  año; Ma-

Crónica Religiosa.
Santo de hoy. Santisimo Corpus ChrisU, Santos 

Crispulo y  Restituto, mártires, y  Santa Mai'garita, 
reina de Escocia.

Cultos religiosos para hoy 10 de junio. Cuarenta 
horas en ia iglesia de monjas de! Santisimo Corpus 
Christi (plazuela del Conde de Miranda), donde habrá 
misa mayor á las nueve, y  por la tardo se cantarán 
algunos himnos al Señor antes de reservar. En la 
iglesia de los Italianos será la misa solemne á las 
diez, y  después se tendrá un devoto ejercicio de des
agravios que dirigirá D. José Ramírez Cotes: por la 
tarde á las cinco en la  capilla de la Escuela de Cristo, 
y  por la noche en la misma iglesia se practicarán los 
respectivos ejercicios de instituto, y eii- lodos estos 
actos estará S. D. M. manifiesto. Dú principio la. so
lemne novena á Jesucristo Sacramentado en !a par
roquia de San Ginés; habrá dos misas mayores; una 
á  las seis para iiianiiéstar al Señor, que permanece
rá  cspucsto hasta cl anochecer,'y  otra á las. ocho 
con panegírico que dirá D. José Maria Valencia, y 
después de la sesta habrá precesión, según rito de 
la iglesia; por la larde á las cinco y media se can
tarán segundas v ísperas, en seguida predicará el 
P. M. Campo del Rosario, después la novena con la 
estación cantada, y  por último habrá procesión con 

ceioneses. En Ta última noche que se dió la C íparm ’a  I cl Santísimo Sacramento y reserva de pontifi';il ei 
de Sevilla, dicen que bailó con suma firmeza y g ra -  Exemo. señor nuncio de su santidad en estos reinos, 
coso donaire todos los pasos, lo que la valió justos y  En las Descalzas reales estará el Señor manifiesto 
repelidos aplausos de los concurrentes. lodo el dia: á las nueve y  media será la misa mayor

Parece que cuanto antes volverá á presentarse en con panegiriiio que dirá D. Gregorio Montes, y  por la 
el baile titulado iísceiias en Chamberí, que se está j larde solemnes completas, siguiéndose 1a reserva. En 
ensayando para el beneficio del hospital de la Prin- la iglesia de Monserrat se hace gran función al Santi

I simo Sacramento: á las siete se cantará una misa pa-

Bolsa.
Por lá dirección de la deuda han sido llamados á 

recoger títulos por el importe de 40 millones, varios 
tenedores de carpetas.

En prueba de nuestra imparcialidad nos hacemos 
un deber de consignar este hecho, y  hasta si se quiere 
como un testimonio de que no siempre son perdidas 
las observaciones de la prensa periódica.

Continúe por ese camino la dirección de la deuda, 
si es que se lo permiten la infinidad de trámites regla
mentarios que deben correr los espedientes, y  ten
dremos la mayor complacencia en elogiar su activi
dad, del mismo modo que nos hemos creído obligados 
á llamar la atención sobre el retraso que al parecer 
esperiraentaban los negocios que radican en dicha de
pendencia.

Los títulos del 3 por 100 consolidado sufrieron ayer 
una pequeña alza, habiéndose hecho una operación 
de 400,000 rs. á 45 5[8, yquedado después de bolsa 
á 45 lí4.

3 por 400 diferido á ............................. 22 1{.4
Inscripciones de partícipes legos. . . . 17 li2
Amortizable de primera á ....................  10
Id. de segunda á .......................................  5 3i8
Acciones del banco de San Fernando.. 105 
Cabrillas 1 abrUí833. D e400rs. capital 

de 3000000.
16agosto 1841.1000 rs. capital 9000000 103 d. 
Coruña id. id. de 1000 rs. capital 8000000 
Fomento 1 abril 1850. de 4000 rs. ca

pital 80000000...................................   74 li2
Id. 1 de id.de 2000 rs. cap. 30000000 
Id- 1 junio de 1851, de 2000 rs. capi

tal 30000000................................................... 76
CAMBIOS

SOBRE EL ESTRANJERO.

Lóndres á 90. dias por un peso fuerte. 5 
Paris á 8 días por un peso fuerte.

SOBRE PROVINCIAS.

26

admirable regularidad.

Crónica de Provincias,
La Nena sigue haciendo las delicias de los bar-

A OCHO DIAS. A OCHO

Daño. íenef )año.

Albacete. . 1(2 Logroño. . 1|4
Alicante.- . ll2 L u go .. . . 5(8
Almería. . 1(2 Málaga. . . 3(4
Avila. . . . 1|2 Mallorca. .
Badajoz. 5i8 p. Murcia. . . 1(4
Barcelona. 1{4 d. Orense. . . 3(4
Bilbao. . . 1|4 d. Oviedo. . . 3|8
Burgos* . . 1(2 Pam plona. 1(2
C áceres.. . 1(2 d. Falencia. . par
Cádiz. . . . 1(2 p . Pontevedra. 3(4
Cartagena. Il2 p. Salamanca. • 3i4
Castellón. . 1|2 S. Sebastian 1(4
Coruña. * . ll4 Santander. 1[4 d.
Ciudad-Real 3|4 Santiago. . 3(8
Córdoba. . 1 Segovia. . ll4
Cuenca. . . 3(4 Sevilla. . . 1(2
Gerona. . . 1 li4 S o ria .. . . 1|2
Granada. . 3|4 Teruel. . . 3(4
Guadalajara ll2 Toledo .:>! . ll2
Huelva. . . 3(4 Valencfeñ . p a r
Huesca. . . 3i4 Valladolid. piird.
Jaén. . . . 3i4 Vitoria. . . 1(4
León. . . . ll2 Zam ora. . 1(4
Lérida. . . 1(2 Z aragoza.. 1|2

3enef

Descuento de letras 6 por 100 al añO:

Ayuntamiento de Madrid



El Diario Esjiaiiol, <0 de Jimio de 18̂ 52.

Junio.

BOLSAS ESTUANJIilRAS.
FONDOS K'I>AÑ' LES.

3 p. iOO 
interior.

Francfort 29. 43 
AmstiTil. i .  42 
Ainberes I.. 43 
Bruselas 
Lóndrps 2..
París I) parto. 44

FONDOS FRANCESES. 

Dia 2.

3 por 100................ 71
4 por 100. . .
4 1|2 por 100..........100 10
Acciones del banco. 2745

3 p i0 0 5 Diferí-
cster. plOO da. 'Clip.

47 to 47 
20 13ii6

3 1|16

Í7 I|2 
-i8 li8

P.1S,

57[tC

FONDOS INGLESES.

Día 1.

3 por 100.................100
3 por 100 reducido.

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL CUICO. (Liiuco Español) A Ls nueve de 

la nodie: Sinloníu.—Al iiniaiiecer.—Baile.—El estreno de 
una artista.—Buenas noclies Sr. D. Simen.

JARÜIN-CHAPLET. (Fuera de la puerta de Recoletos.) 
‘-Función para lioy jueves 10 de junio, á las ocho y media 
de la ix.clie (si el tiempo lo permite).—Tercera ILesla de 
noche.—Visto.sísimas ¡lumiuacioncs.—Gran concierto vo
cal por los artistas franceses.—Baile público alrededor de 
los sorprendentes juegos de agua.—Café servido por el 
dueño de el del Iris.—Fuego artificiales, por los Sres. Min- 
guet y Llorens.

Entrada general 8 rs.
iYüía. De órden del Exorno, señor gobernador, estará Ja 

puerta de Recoletos abierta iiasta las doce y media.

Los precios y  puntos de suscricion á E t  D ia r io  

E s p a ñ o l  son los siguiciiLes:

EN NUESTRAS PROVINCIAS DE 
EN MADRID. ULTRAMAR.

Por un incs. . . 12 rs. I Por un mes. . . 40 rs. 
Por tres...............36 |

EN PROVINCIAS. EN EL ESTRANJERO.

Por un mes. . . 20 rs. i Por un mes. . . 24 rs. 
Por tres...............60 | Por tres................72

Los pimíos de siuscricioii á  E l  D ia r io  E s p a ñ o l  son 
los siguientes:

EN MADRID.
En la administración de E l  D ia r io  E s p a ñ o l , calle 

del Carmen, nuni. 32, y  en las librerías de Monier, 
Carrera de San Gerónimo; Cuesta, calle Mayor; Villa, 
plazuela do Santo Domingo; OJiveres, calle de la Con
cepción Gerónima, núni. 13, y  en la librería Europea, 
Puerta del Sol.

EN PROVINCIAS.
En las siguientes librerías, ó por medio de libranza 

franca de porte ó á la órden del administrador de El 
D ia r io  E s p a ñ o l .

Almería.................. Manuel Alvarez.
W............................. Vergara y  compañía.
Aracena..................Francisco Romero.
Almendralejo. . . .luán Alvarez Feijóo. 
A lc á z a r ...- . . . . Benito Ruíz Inojo.
Albacete.................  Nicolás Herrero y  Pedron.
Id. ......................Ramón Cuaítero.
Alcafiiz................ ...  José León Perez.
Alicante..................Juan José Carratalá.

Id............................. Basilio plaiielles. Ciiidad-Uodrigo.. .
M............................. José Marcili. Cabra................

RacnoaBcneiLo.. Ceuta. . . . . . .
Id.  .Alcoy...................... Paya y Miñana.

Almagro................. Melchor Navarro. Castrnurdialcs. . .
Id. . ...................... Uaimuiido Pérez de Gracia. Cari'iou de los Con-
AIp-ppíi'!1« Antonio Castaño y Moncl. 

Ral'aol de Muro.
des.......................

Id ............................. Coria..............'
Cerverá. . . . . .Id.  . 'Mumiel García de la Torre,

Id............................. Rafael Conlilló. Ecija. , ..................
Avila....................... Julián Corrales. Elda..................... '.
Arévalo................... Victoriano Zarza Delgado. Elche.......................
Almadén................. Félix Quiroga. EsCella..................... '
And lijar.................. José de Puentes Roldan. Daimicl....................
Antequera.............. José María Cásaus. Deniá.......................
Arenas de San Pe- Don-Benito.. . . .

dro. . . . . . . José Sánchez Oeaña, F e r r o l ; ..................
Alcalá de Henares. Julián del Olmo. Figueras.................
A dra............. ... Francisco Barranco Medina. Id............... ...
Astdrga.................. Ensebio Roncadio. Fuenterrabíá.. . .
Alhama............... ... Antonio María Espejo. Fuente-Cantos. . .
Almuñecar............. José Gómez. G andía...................
Aviles...................... Ignacio García. , . i Gerona....................
Barcelona; . . . . Manuel Saurí. Gijon. . . . . . . . .
Id............................. Olíveres y  Purello. Id...................... ...  .
Id ............................. Tomás Gorcli. Gibraltar, . . i . .
Id.............................. José Piferrer. • Gijona..................' .
Id .............................. Isidro Cerda. ' ' ' ' Granada..................
Badajoz. . . . . . Viuda de Carrillo, Id. .....................
Bilbao. . . . . . . Delmas é hijo. Id. ......................L
Id ...................... . . Antonio Velazco, Gala........................
Id.............................. Tiburcio'de Asluy. Guadalajara. . . .
Barcarola. . . . . Matías Cuevas. Guadix....................
Baza........................ Joaquín Calderón. Haro........................
Baeza...................... Biedma y  compañía. Huele......................
Id ...................... Manuel Alambra. Huelva....................
Baena. . . . . . . . ■Francisco Fernandez, Id.............................
Bailen...................... Administrador de correos. Id.............................
Benavente. . . . . Pedro Fidalgo Blanco, Huesca....................
Bélmonle................ Francisco Lázaro Bejar. Id .............................
Barbaslro................ Mariano Pujol. Id.............................
Id..............................
Barco de Valde-

Pancracio Laí'fita. Játiva......................
Jí|.qn........................

horra. . . . . . J. R. Salgado.
Bejar....................... Ramón Ruiz de la 0. Id.............................
Berin....................... Administrador de. correos. Id.................. '. . .
Brihuega................. Blas López Andino. Jerez de' la Frpn-
Burgos..................... Timoteo Arnaiz. t e r 'a . ..................
Trl Anilirn«in Hf»rviÁ<5 Id. ..........................

' Berja............ ... José Levilla. Id. .
Betanzos................. Juan Rodríguez Ocampo. Jerez de los Caba-
Bayona....................
Cáeeres. ................

H, Lacosta. lleros...................
Ignacio Hurlado, I • • • • « •

I d............................. "Viuda de Burgos, Hgualada. . . . .
Id...................... ...  . Conc.ba y compañía. : Infantes.'................
Cádiz., i . . . .  . Severiímó Mdrálédú. La P^alma................
Id» ' Fernando Feduchy. -La Bisbal................
Id ............................. Juan Antonio Llórenle. La Bañeza..............
Id......................  . . Manuel Iglesias y  Burgos. León. . ■.................
Calatayud............... Sres. Gallego, hermano. Id.............................
Carmena, . . . . . J'osé María Moreno. Lá Junquera. . . ,
Calahorra................ Benigno López Arceo. La Balsa. . . . ,
Cíeza. 'Antonio Aguado. Luceña....................
Cartagena...............

' Castellón de Ampu-
Benito Moreno, Id. . . . . . .  .

Lérida.....................
rías. ■ Carlos Baro. Loja.........................

' Ciudad-Real. . . . Domingo González. Lerma. . . . . .
;Id ............................. Victoriano Malaguilla, Lorca......................
Castellón................. Pedro Gutiérrez Otero. Id. . . . . . .  .

Emilio M. Moles. Logroño..................
’Córdoba.................. Juan Man té. Jd.............................
Id. , Bernardo López de la Torre. Id. .

' Coruña.................... Femando Rebine. Lugo........................
Cuenca.................... Baltasar Pardo. Id.............................
Id.............................. Francisco Torres. Málaga....................
Id............................. Pedro Mariana. Id.............................

Salomó Pérez, 
naiium Pcrjilla y  Cnrics. 
Francisco' Cortés.
José óe Molina Ibañcz.
Saturnino García (le la PiiciUc.

Administrador de correos. 
Joiijiiiii Loiiibati.
Ácfministrador de correos.
Juan Benitez.
Lamberlo Anat.
.ylian Ibarra.
Javier Lanzanen.
Joaqúin Colado.
Á^miiusirador de correos. 
Bernardo Galvcz.
Nicasto Tavoncra.
José Sala.
Jaime Borsch.
A(lminisírí\tlor de correos. 
Lorenzo García Loiizána.
José Poveda y Deslren. 
Francisco Palay.
José Arguelles y  Rasa.
José A breu.
Igna(íio María Ramos.
Francisco Carbonell y  Gíircía. 
José María Zamora.
Toniás Astudillo.
.Gerónimo Alonso.
Pecíro Colosi.
Severiano Marcli.
Mateo Pcñalver.
Antonio Eguiluz.
José Olmedilla. 
iSTcoliis Domínguez.
José Reyes Moreno.
Nicolás CuiTulalá.
Viuda de (íalindo.
.lacobo María Pérez.
Mariano Loria.
Blas Bellver.
Gerónimo María Giménez de 

Oviedo.
Sacrista y  compañía, 
lidetonso Gómez.

José María Bueno.
José María González.
José ContrasLin Moyano.

José Giles.
José Vicente.
Joaquín Abadal.
José Manuel Balíesleros. 
Administrador 'de correos. 
Narciso Vaneéis.
Felipe Mata.
Viuda de Miñón.
Lamberto Janet.
Cayetano Deljoii y  Martínez.' 
Manuel Alzugaray.
Felipe Pacheco.
Pedro López y  Rueda.
José Sois.
Cerezo y  Godoy.
Valenlin Valpucrta.
Cristóbal Marqués.
José Icliaurrandicla.
Domingo Rniz.
Viuda de B'iscra. '
Jo^ge AUo.
Manuel Pujol y  'iMasla.
Manuel Soto Freiré.
Francisco Moya.
Santiago Casilári.

Malioii.....................
Mtmrcsa.................
Manzanares. . . .
Madridejos.............
Mai'bclla.................
-Medina del Campo.
Mataré....................
Medina de Pomar. 
Mcdiiiasidonia. . . 
Mérida . . . . ' .  
Miranda'de Ebro. . 
Mombeltran. . . . 
-Mondoñedo. . . .
Motril......................
Murcia.....................
Id .............................
Medinaceli..............
iMurviedro..............
Id .............................
Oviedo.....................
Jd....................
Olmedo;.................
Id.............................
Ontcniente..............
Olot..........................
Osuna.......................
Id..............................
Orihucla..................
Orense.....................
Nava-hermosa. . . 
Nava del Rey. . .
Pamplona................
Id ..............................
Painpliego...............
Palencia..................
Id.............................
Peñaranda..............
Perales de Hoyos..
Padrón....................
Pontevedra. . . . 
Puenteáreas. . . . 
Ponl'crrada. . . .
Plasencia................
Palma......................
Puente la Reina. . 
Puente Arias.. . .
Priego.....................
Puerto Sta. María.
Pravia.....................
Quinlanar................
Reinosa...................
Reijuena..................
Ronda. . * . . . .
Rióseeo...................
Reus........................
Rivadeo..................
Id.............................
Ronda......................
Sueca......................
Salamanca..............
San Sebastian. . .
Id .............................
Santander...............
Santiago.. . . . . .
Id.............................
Id.............................

: Santa Fé.................
•San Roque..............
San Clemente. . . 
Santo Domingo de 

la Calzada. . . . 
Sanlúcar de Barra- 

' m eda...................

José del Rosal.
Agnstin Herreros.
Enric|ue Manuel Canabale. 
Domingo Orüía.
Administrador de correos.
Juan Calvo.
Anastasio Moreno.
Francisco BclLran.
Juan Herrero Velayos.
José Abadal.
Ramón Chics.
José Castellanos.
José Aranna.
J . M. Arroyuelos.
José María Luis.
Francisco Delgado.
Antonio Ballesteros.
Tomás Benito Andrion 
Dionisio Gisbers.
Gregorio Gai’cia.
Miuauel Fernandez de Córdoba. 
Manuel Aracil.
Raí'aci Cornelio Fernandez. 
Miguel Minguillon.
Manuel Martin Ortiz.
Ricardo Linaje.
Agustín Ubeda.
Lorenzo Casens.
Administrador de correos.
José Laceo.
Pedro Berrueso.
Manuel Gómez Novoa. 
Administrador de correos. 
Agustín Cuadrillero.
Longas y Ril'ra.
Felipe Asenjo.
Francisco de Andrade.
Gerónimo Carnazón.
Gutiérrez é liij.os.
Gregorio Raboso.
Gumersindo Pasdaceas. 
Administrador de correos.
.luán Cubeyso.
Domingo A. González.
José Pelayo.
Isidro Pis.
Rullan, hermanos.
Administrador de correos.
J . Sánchez.
Gerónimo Caracuel.
José Vaiderrame.
Rafael García.
Administrador de correos. 
Dámaso María Bustamante. 
Benito Huerta.
Pió Lombera.
Jacinto María Amo.
Juan Bautista Vidal.
Manuel Lago.
Marcos Fernandez López. 
Francisco Miranda. 
Administrador de correos.
Juan Alonso de Torres.
Ignacio Ramón Baroja.
P ío Baroja.
Clemente María Riesgo.
Sánchez y  Rúa.
A. Calleja y  compañía. 
Rodríguez del Valle y  Constanti. 
.José María Montañés.
Francisco Mata.
A. M. Paños.

San Fernando Josefa Pelaez.
San Muteo.. .■ Manuel Roca.
Sevilla..................... José ManueiDia*.
Id............................. Fé.y compañía.
Id............................. José María Gcol'i'ia,
Id............................. Alvarez y coiiqiauía.
Segovia................... Kdúitrdo'iLieza.
Segorbe.................. José Mona Bayo.
Sig'üenza................. Bullasar Pardo-
Sania Cruz de Te- '

nerife................... P. M. Dainirez.
Soria........................ Francisco Perez Rioja.
TarancOn................ Victoriano llorcnjada.
Tarragona.............. Ambrosio Puigrruli.
Teruel..................... .Toaquin Pomeirol.
Id............................. Antonio López.
Id............................. Mariano Perez.
Tolósa..................... José Goenaga.
Talayera................. Séverino López Fando,
Torlosa................... José Antonio Ferreres.
Toledo..................... José Hernández.
Toro........................ Alejandro R. Tejedor.
Torquem ada.. , . Administrador de correos.
Torrelaguna,. . . Id, id.
Torrelavega. . . . Francisco "M. Montero.
Tremp. . . . .  ■ Administrador de ’cofreos.
Trngiito................... Vicente Hernández.
Tuy.......................... Martin Barcelona.
Id.............................. Francisco Martinez González. ,
tú lle la .................... Mariano Yuda.
Ugijar. . . . . . . Manuel Gaguero.
Valencia do don

Juan. . . . . . Administrador de oorreo». ' k
Valencia de Alcán-

ta ra ...................... Id. -I i
Id.............................. llamón Peñaranda.
Valencia. . . . . Frah(2iscó dé P. Navarro, ‘ ni
Id. . . . . . . . José de Orga, calle del Milagr
Id............................. Manuel S. de.Poveda.
Jd * • • « * « « • Juan Bautista Gimeno.
Id............................. Ljbrcría de Casiano Mariant. 1
Id............................. AhícétO Herrafez.'
Id............................. Francisco Maten Garin. . )
Valladoiid'. . . . . Mariano Rodríguez.
Id. . . . . . .  . Luis Vaz,quez Prad,a.
Id* Antonio Baso. . < ’ 0
Ubeda..................... Franco y compañía.
Villacaslin............... Pedro dé Montcalegre.

: Villalpando. . . . Juan Quijano. 4

, Viilanueva de la •
Serena................ Felipe Parejo. - VI

V ülarcayo.. . .  i joáé María Moreno. • l'
Vitoria..................... Sñiitiágo Hormiluqüe.
Villacarrillo. . . . J(3sé Palma. .1
Vergara.............. : Dionisio Amioategui. • i i

Velez-Málaga. . . Francisco B. Lisbona,, : i
Vclez-Rubio. . . . Fernando Guirao Carrasco.

. Vinaroz................... Joaquín Méngués.
Vera de Almería. Miguel Martínez.

' Villagarciii. . . . Luis Pou. ■ :J
Villeiia.................... Juan Bautista Cardaña. , J

; VigO......................... Miguel Fernandez Idos.
i Vivero. Hermenegildo Guflfen. i.
YcBia' . Frim'ciscO Golf y  SOrianO'. ■*.' *
Zafra-.'-'.'. . . Fernando Fernandez. - ■ .

í Zamora. . . . . . José Garoía Pimcntel. 5
i Id ............................. Angel Valdés. 1

( Zaragoza................. Viuda de Heredia.
!id ..................... . Doiñingo Ascaso yCoronav
.Id ............................. Guillermo Villaseca. dh

Dámaso Regidor. 

José María Esper.

Editor responsable 
Don Antonio Gervasio Moreno. í;;'-

MADRID 1862.— IMIMIEMTA DE A. ANDRES RABI, 
Calle de Santa Marta, núin. 13.

SECOOM ANUNCIOS
SECCION DE VARIEDADESÜE EL’ AGRÓNOMO.

REVISTA COMERCIAL Y AGRICOLA.
cose-
sec-
nasegratud pero

ocupan directamente de la labranza necesitan saber los resultados que ofrece esta anualmente, tanto 
para cobrar sus rentas como para vender lo almacenado en tidrnpo oportuno, hqmos abierto una sus- 
cricioii independiente de El Agrónomo. ' • ■ ;

La Revista Comercial y  Agrícola sale el ! .•  y 15 de cada mes, en buen papel, forma española y 
ocho páginas de impresión á dos columnas. El número de 1 .* de este mes contiene el estado de las 
cosechas da todas las provincias de España; el valor de los cereales y caldos, asi como el estado co
mercial de Europa. Ademas contiene la esplicacion de las causas que influyen para que el hicló'se 
lije mas en una parte de tierra que en el resto de ella. Los resultados de rodear ó (irabasurar á 
carros las tierras, y en el número del 15 saldrá el dibujo de un carro para esparramar los abonos sin 
deswrgarlos.

lia, 103,, cuarto segundo 
larrera de San Gerónimo; 

provincias 16 rs. un año y 10 
seis meses. El Agrónomo cuesta 50 rs. un año, 28 seis meses, en la redacción, y 55 {31 en casa
de los corresponsales. Los que se suscriban antes del 11 del corriente se les dará los números ofre- 
cidüs'éii los prospectos, para la rifa de máquinas agrarias que se efectuará con la primera es‘raccion 
de la ilocría moderna.

BIBLIOTECA DE EL AGRONOMO.

Manual de riegos y  prados de secano; descripción y dibujo en gran les láminas grabadas de 96 
plantas forrajeras que crecen en Esjjaña; aplicación (le las aguas de alubion, construcción (j[,e panlU' 
nos, distribución de las aguas, etc., y mouo de evaluar los piados. Un tomo de 450 páginas y cuatro 
láminas; 28 rs. en M.idri(l y para los que remitan su importo; á la redacción de El Agrónomo.

Manual de la construcción de máquinas áratorias, con ^iete láminas; descripción de Ios-arados 
españoles y estfanjeros, s.ús véiilajas é incohv'eniéntes. Un tomo, 20 rs.

Tratado de vinifíedeion. Medios de mejorar lo-» vinos ordinarios de España y de destruir la oruga 
de la vid: 8 rs. ‘ ¡

CLASES D£ REPASO ÜE FILOSOFIA
En el colegio escuela geiTerai, calle de la Re 

dondilla, núra. 2, las hay establecidas de todas. J próximo..

las 'asignaturas correspondientes á la segunda en
señanza,-para los que deseen preparar^sc.^lqs exá- 

(islraordinarios del mes ,de .setiembre

UNICO DEPOSITO DE NAVAJAS DE AFEITAR
A GARANTIA.

En el antiguo y acrcilitalló establecimienti) dii Mr. Castandet, cuchillero 
y vaciador, calle del Prín'cipe, núm. 9,'se ácibi de recibir un 'cúmpl>;to s u r
tido de las indicadas nsvajíS','escogidas en las mejoras fábricas de Ingla
terra. Su temple esquisito y filo suave-y cúrtanle las hacen recoinenilaliles 
á aquellos sugetos cuyo pelo de barba fuerte les (jcasiona, si no consiguen 
reúnan estas eualidailes, los mayores sufrimieutos cada vez que se afeitan. 
Para absoluta, seguridad en lo que se ofrece, se previene a tos (jue se sirvan 
favorecer cm  sus órdenes dicln establecimimiento, se venden con la es¡)C- 
cial circunstancia que se acostumbra en los de igual categoría en bóndres, 
á'garantía de dos meses. Si durante este tiempo notasen lo.s compradores 
que carecian de las Vi’htájas referidas, se les cambiarán por otras, y sucesi
vamente hasta encontreir las que les dejen en un- todo satisfechos; á mayor 
abundamiento se dará-recibath; su coste á aquellos que lo exijan. También 
lia llegado un variado‘surtido- de cortiiplnmas-lapiceros, cortaplumas, n a 
vajas para bolsillo désde'lainañoi microscópicos a foriji.as colosales, con pri
morosas incrustaciopes; cuchillas para pintores, tijeras para cuantos usos 
seconocen de 8astrB,'(jonstrucciün moderna y cómoda; cucliiilos para co
cina y mesa; herrnipientas de jardinería en la estensa escala que hasta el 
dia se ha inventado;' tirabotas con mangos de raarfd y hechura el'*ganle; úl
timamente, instruraéntos de cirujía -de todas clss'es y autores.

Se despichan asimismo SUPERIORES GÜEROS QUIMICOS, ó sea afila
dor y suavizador para-ias' mencionadas navajas de afcitiir, á dos arregluilos 
precios de 12, 18 y 24 r s . , y ojos de eristai para animales disecados.

menes

DICCIONARIODE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
CON ARREGLO A LA PRACTICA DE LOS

TRIBUNALES ESPAÑOLES Y AMERICANOS.

Sabemos que el conocido escritor D. Andrés AvelinodeOrihuela , abogado 
de los supremos tribunales de la nación y de la real audiencia preturjal de la 
Habana, dispone en París la publicación de la obra citada , que polr ser ia 
primera en su clasey tan importante corno nocesaria, no ptnlcmn.s meóos que 
recomendar. Nos prometemos de la laboriosidad y buen criteriodel autor que 
p| descriipeño corresponda al pensamiento. Al foro de España y America se 
hace con el.o el mas iioiable servicio, pues que va á poseer en un solo 
cuerpo y bajo la ordenada y (jóraoda forma de diccionario, cuanto convenga 
ttmerso en cuenta para el mejor acierto en el ejercicio de la abogacía. Tan 
buena acogida lia tenido el pensamiento del Sr. Orihúela, que según esta
mos instruidos, varios libreros corresponsales de América se han apresura
do á hacer pedidos considerables; y de uno sabemos que se lia suscrito en 
París por mil ejemplares desde la primera entrega, ya en prensa.

■ Un gran paso da en su carrera nuestro buen amigo el Sr. Orihiiola con 
la eiiipres i que se ha propuesto,'<ibra de porvenir y de' firtuna. Nosotros le 
damos la rna.s cordial enhorabuena y le deseamos todo el éxito á qucles me
recedor. ’

Insertaremos oportunamente el prospecto.

CUANDO ES TAN GENERAL LA ESCASEZ 
do aguas en nuestros ríos para el movimiento 
de ariefactos la liiayor partede losaños, el pre

sente anuncio podrá ser iatere.^ante para los que
quieran empreú'd(!r una e.s 
centro de Castilla. Enel pue 
al pie del camino real, á c

P(’culacion fabril en el 
)lo.de Quintana Puente, 
íez leguas de distancia

de Burgos y lo mismo de Valladoiid, po'r cuya' car
retera- hay urí continuo traficó de carros do lodos' 
clases, y en las aguas'de kts fios Arlanza y Ar- 
lüuzon, existen unos molinos de pocaimportuicia, 
pero á los que jamás ^Ita el agua,.pu<iíeiido mon
tarse mas fábricas de cualesquiera cla.se que sea, 
bien contando con que las primeras materias de 
que abunda el país son lanas y gninos, ó bien .en 
cualesquiera otro objeto á los muclius á (¡ue pue
de dedicarse de la industria fabril.'El que quiera 
utilizarlos en arriendo en la seguridad de no fal
tarle en minguna estación el principa 1 motor, que 
tes el agua, por un crecido número de años, bien

iiKjnland > la- fábricas de su cuenta, bien dándole 
ia.s obr:|’s liccliassu dueño, ó bien recibiendo .el 
capital qué'so convengan bajo las consiguientes 
garantí,-is para mniilirle, puede'ilirigirse á Palen- 
cla á D. Fernando C-jballero, que oirá tas proposi
ciones (fue se hagan , manifestará los planos y lo 
dema.s que concierna liasla la coneiusiou del a r- 
rinndo.

£ L Ix Tr  TÓ N IC O  A N T Í-F L E A IA T IC O
UKL DOCTOR GUILLIE.

Para tomar et elixir tónico anli-flemático no se 
necesita preparación alguna, ni tampoco liay que 
abandonar las ocupaciones á la posición de cada 
uno,. A los niños que im lian cumplido doce años 
se les dan dos cucharadas ordinarias con un in
tervalo de media hora iiná itco tra , hacién-iules 
beber inmediatamente después medio vaso de 
agua con azúcar. Des.le doce años en ade.anle se 
tomarán de dos á cinco cucharadas, según la

gravedad de los casos. Los asmáticos, los gotosos 
las personas que tienen cierta predisposición liá- 
cia la apoplegia serosa ó catarro, encontrarán un 
grande alivio tomando dos cucharadas ordinarias 
por la mañana en ayunas, y otra por la noche al 
acostarse.
^, Conviene advertir quecon cada botella de elixir 
sé da gratis un librito intitulado Tratado del ori
gen de las (lemas, de las enfermedades que oca
sionan y dedos medios de-coinbatirlns 'con el e li
x ir  tónico antí-flemático del doctor GuilUc.

En dicho librito se hallarán interesaiuisimos 
pormenores sobre una inlinidadaJe enfermedades, 
señaladamente sobre las enfermedades (le muje
res. Las personas de todas las ciases de ía socie
dad pueden consultar con provecho este' notable 
escrito.

Depósito general en Madrid en el laboratorio del 
doctor Simón, caEe del Caballero de Gracia, 7.

París, rué Grenelle Saint Germaiu .'IQ, Paul G.

Linea española
D E  V A P O R E S

entre Santa Cruz de Tenerife y Marsella, 
con escala en Cádiz, Málaga, Valencia 

Barcelona.
La mago!Íic3'corh>^t'a de vapor española de 800 

toneladas y fuerza de 26J caballos, nombrada El 
Duque de Riánsares, r.l nniidip ile su capitán don 
Francisco Eyzaguirrc, liará sus viajes para dichos 
puntúa en el presente mes de junio , según el si
guiente

Salidas.
ITINERARIO. •>1'

Entradas. ' Días. Horas. i .

Junio 14 4 tarde.
Málaga. lo 9 mañana.

15 3 tardo. II-Valencia. 17 iO mañana.
17 3 tardo.

Darctílona, 18 11 mañana. !•;
20 10 mañana.

Marsella. 21 9 mañana. ííU
24 4 mañana.

Barcelona. 25 - 10 mañana. IS
27 10 mañana.

Valencia. 28 6 mañana. '■p
28 2 tarde.

Málaga. 30 9 mañana.
30 6 tarde.

Cádiz. Julio 1 9 mañana. U0<
4 6 tarde.

Santa Cruz. 8 12 mañuRa.
10 12 inaixvua.

Cádiz.' 14 6 mañana.
16 6 tarde.

Cádiz.

Málaga.

Valencia.

Barcelona.

Marsella.

Barcelona.

Valencia.

Málaga.

Cádiz.

Santa Cruz.

Cádiz.
Los consignatarios, Reí 

diz 1.® de junio lie 1852.
Señores consignatarios: Luis Ruarte, Málaga. 

—Vicente Ferrer Valimcia.— Martorell y Boíii), 
Barcelona.—A. Peclier y Cuiiipaüia, Marsella.—  
Virgilio Ghirlanda y hermano, Santa Cruz de Te
nerife.

hermanos.—Gá»

AL SOL ÜE 1 AÜRÍÜ.! Librería de Monier. (Casa Fontana de Oro.)

Especialidad en Camisas,
PUERTA DEL 80L  ̂ 22.

Gran surtido de camisas de todas clases y  lienzos m ra  si.i confección á  medida, respon
diendo de su buen asiento. . • - ;

BÁISAMO OPODElDOCil ci” !
tra los dolores gotosos y reumáticos , parálisis, 
etc. Sé vetide' á 18 rs ., precio fijo, en el único 
establecimiento dei doctor Simón, calle del Caba
llero de Gracia, núm. 7.

AGUA: HIGIENICA PARA LA BOCA , para
da por 1̂ doctor Simón: precio 6 rs. frasco.—Ha-

pre-
para-

BAÑOS.
Los de la casa del Sr. Cordero, calle Mayor,nú

mero 1 , que .tanta aceptación lian merecido.los 
años anteriores por sus escelentes cualidades, se 
iiallan abierios para el servicio del público desde 
1,® del corriente.

llar un 
fuesen 
hasta e 
estuvie 
el obje

Ddontálgicó cuyas propiedades íiigiénicas 
superiores á cuantas se han inventado 
dia, y cuya adquisición por su poco coste 

iQ al alcance de todas las ciases, hé aqui 
_  o que nos hemos propuesto hace muchos' 
años, yereemos haber alcanzado después de re 
petida» esperiencias. Recomendamos, pues., á 
lodos os que deseen conservarsana y limpia su 
dentad ira y la boca fresca y sin olor, el u.so diario 
de esta agua con arreglo, á la instrnccimi que va 
•nida i los frascos , seguros do que por ellas ad

quiriré nos un nuevo título á la confianza con que 
siempi i nos ha favorecido ei público.

Se laflarú en- su único (iespacho en Mulrid,., 
calle d :1 Caballero de Gracia, núm. 7.

OBRAS MODERNAS.
1̂ -  - para hacer.la limonada purgante de
rO LV Ü S  citrato do magnesia.—Conocidas ya 
las propiedades.iaxativua de la limonada decilralo 
de magnesia y su modo de obrar benigno y eficaz, 
asi como su gusto :igradable, solo faltaba hallar un 
medio de evitar la facilidad Con que se altera, con 
el objeto de poderla inundar á las provincias. Al 
efecto, se- han confeccionado los polvos que anun
ciamos, con los cuales practicando lo

Dlctionnuire dqs arts el mhnufactiireí. Entrega quinfa.
Dictioniiaire (le PEi’unomie p.jüliqufi. Entrega 14.
Cantil. Histoire <íe cent ans, do 1750 á 1850. Tomo prnuerf.'.
Capeligue. L‘Eglise au Moyen age, 1852. Dos tomos mi octavo.
H-’gcl. Ccurs d'Estliétique, 1852. Tomo quinto y último,
Bnnnier. Trailé des Preuves en druit civil et en droil crimine’, 1852. Seguml redición, un tomo 

en octavo.
Conilc d'Ornajio. Los Echos d'Esp'ignc, p.)ó.si''S Jé liées á S. M. la reine d'E.spagne, 1822. Un

tomo. . , 5  ■ i 1, ■ >
Se admiten suscricioñes a toda clase de perlodi-:os de todos los paisc.s, y encargos para todas las 

publríaciones de obras españolas y estranjeras.

’ * . « ' . 1
GLOBOS TERRESTRES, celásdes y esferas'; desdo cuatro pulgadas de diámetro hasta catorce; 

de difer.aiJes clases. . I '

' ' ' ' ' I
PL.V'dSFERlO MOVIBI.E, por cuyo ni'dio se puede aorender lu a3lroao.n|a y conocimiento de 

las éstrelhts con su esplicacion. j
Gran surtido d(i globos de to losda.naño(, mapas de todas dimensionos y múralos do Eiirop'i, 

Africa, Amórm-r, AsiUi Üi5ceaiiü y Espiiia gon.‘n! y por provincias, d ' Du&mr, a^i como de Capilaine, 
Dmniel, Fosó. etc. y <-ol (oion .̂s completas de alias de geografía anügui.y imríeris i, universales ó bis- 

..tórícos.con un-siiri-ido de ohr.is de cieuciis,'artes, industria, agicullur.i, e-'.onoiiií.i política, y iraso- 
I noinia. Sp hallan en casa de Vlonier, librero de Cámara de SS. MM., etc., etc, ’ j

) que-se pre- 
álosfrasiviene en la inslruccion que va unida á los frascos, 

cualquier jiersona puede liacer en un momento la 
limonada gaseosa ó no gaseosa , á su voluntad. 
Esto.s polvos se conservan índefinidataente.

Se velidoná 8 rs. frasco en el laboratorio del 
doctor Simón calle del Cabalb^ro dé Gracia, nú
mero-7. ' • ' •CliyiA D01SAGRE.I

limpiar el 
fino. Ade- 
impresion

Cosmético tal vez preferible á cuantos -hay cono
cidos. Con solo echar un cliorrilo en el agua de 
lavarse, la vuelve lechosa y propia para 
cutis con perfección, dejándblo terso' y 
mas forlifici la vista, lihránlola de 1;. 
que en ella sude producir el aire do ía mañana, 
quítala rubicundez de los párpados, (le las nari
ces, ele. Se vende cu el único laboruturlo químico 
d(!Í profesor i). J.isé Simón, calle del Cáhallero de 
Giacia, número 7, á 6 rs, frasco y 2C|rs. cuar
tillo.

C A R T Illl DE METAIDRGIA, LflT
para el reconocimiento de minerales metálicos y 
destitibriifiientos de sus minas, por D, Luciano 
Martinez: 5 rs.

Ensayo Histórico-rnatural de los minerales y mi
nas de España, con un compendio de metalurgia 
y mirienlogia: 8 rs, '

El Minero Español. Descripción de los punto» 
de la península donde existen criaderos de metales; 
modo de beneficiar las minas y una compilacior 
de reglamentos, reales órdenes, etc.: 16 rs.

Noticia histórica documentada de las minas 
de Guadalcanal, 2 tomos que hacen 1336 pági
nas: 10 reales.

Registro general de las minas de la corona 
de Castilla, 2 tumos que hacen 1180 páginas: 10 
reales. Se v(.’nden on la librería de Villaverde, calle 
de Carretas, núm. 4.

u,

NOVISIMO MANUAt tíL “ e "te
tratados de cocina española, italiana, francesa,e t c . ,  
á 6 reales rústica y 8 en^pasla.

Arle de cocina sacado .le la escuela de la e s- 
pericncia económica, por Allimira; 4rs. rústica y 6 
pasta.

Tratado completo del confitero , pastelero y bo^ 
tillero, con láminas, 20 rs.

El cocinero universal, la obra mas completa de 
este género, 2 tomos gruesos con lámina.s, 20 rs. 
Se venden en la librería de D. León Pablo Villa-» 
verde, calle de Carretas, núm. 4, ^

U'..

u.
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Ayuntamiento de Madrid




